
   

 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 006 2013 00019 00  

Auto No. __2286_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO  GILBERTO URIBE HERRERA c.c. 6.318.129 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 10 de febrero de 2020, por medio del cual se aprueba 
liquidación del crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 12 de febrero de 
2020, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra GILBERTO URIBE HERRERA c.c. 6.318.129 por desistimiento tácito, 
de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros en cuentas bancarias y de 
entidades financieras  

Oficio No.  129  de de 29 de enero de 2013 del 
JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI A BANCO 
DE BOGOTA, DE OCCIDENTE, AV VILLAS, 
POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCOOMEVA, 
BCSC 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

Embargo de establecimiento de comercio 
RAPITIENDA GILBERT matricula mercantil 731394 

Oficio No. 128 de 29 de enero de 2013 del JUZGADO 
6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a CAMARA DE 
COMERCIO 
 
La diligencia de secuestro no se encuentra 
materializada  

Embargo de títulos valores o documentos 
representativos de dineros, réditos que produzcan los 
depósitos que el demandado posea en DECEVAL 

Oficio 07-657 de 20 de mayo de 2015 de este 
despacho 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 006 2014 00155 00  
 

Auto No. __2436__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   GIROS Y FINANZAS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

     S.A. 

DEMANDADO  ELBER FABIO AMEZQUITA ESPINOSA  

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 04 de marzo de 2020, por medio del cual se acepta renuncia 
poder, auto que fue notificado por anotación en estado del 06 de marzo de 2020, sin que a 
la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por GIROS Y 
FINANZAS S.A. contra ELBER FABIO AMEZQUITA ESPINOSA, por desistimiento tácito, 
de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

Embargo y secuestro de CUENTAS BANCARIAS que 
posee la parte demandada ELBER FABIO 
AMEZQUITA ESPINOSA identificado con C.C. No. 
16.771.513.  

Oficio N°. 0180 del 09 de febrero de 2016 del 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, diríjase 
oficio a los bancos OCCIDENTE, POPULAR.  
 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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SIGCMA 

Oficio N°. 004-1219 del 01 de octubre de 2019 del 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, diríjase 
oficio a FIDUCIARIA DAVIVIENDA, ACION 
FIDUCIARIA, ALIANZA FIDUCIARIA, FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA, FIDUOCCIDENTE, FIDUCOLDEX, 
BOGOTA, BBVA. 
 
Oficio N°. 004-1218 del 01 de octubre de 2019 del 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, diríjase  
oficio a BANCO FALABELLA, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO AGRARIO. 

 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
 

NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 006 2017 00350 00  
 

Auto No. __2430__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   INVERSORA PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO  JULIAN MOLINA ROJAS 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 25 de enero de 2019, por medio del cual se aprueba 
liquidación de crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 25 de enero de 
2019, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por INVERSORA 
PICHINCHA S.A. contra JULIAN MOLINA ROJAS, por desistimiento tácito, de acuerdo con 
lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 

Embargo y retención de CUENTAS BANCARIAS 

que posee la parte demandada JULIAN MOLINA 

ROJAS, identificado con C.C. No. 94.070.942.  

Oficio No.  1827 de 31 de mayo de 2017 del 
JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dirigido a 
GNB SUDAMERIS, DAVIVIENDA, CITIBANK, 
BANCOLOMBIA S.A., BANCOOMEVA, BANCO 
CAJA SOCIAL,  
 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

Oficio No.  2736 de 15 de agosto de 2017 del 
JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dirigido a 
BANCO AGRARIO, COLPATRIA, FINANDINA. 
 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

 
TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 006 2017 00523 00  
 

Auto No. __2426__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCOLOMBIA S.A.   

DEMANDADO  NELSON ALEXIS LOPEZ CATOLICO – BIOSPHERE  

     ACTIVATIONS BTL S.A.S. 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 08 de octubre de 2019, por medio del cual se acepta la 
renuncia del poder, auto que fue notificado por anotación en estado del 10 de octubre de 
2019, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A. contra NELSON ALEXIS LOPEZ CATOLICO – BIOSPHERE 
ACTIVATIONS BTL S.A.S., por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 
Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                         
              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 007 2017 00406 00  
 

Auto No. __2350__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCOLOMBIA S.A.   

DEMANDADO  CESAR ALBERTO NARANJO GIRALDO 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 09 de julio de 2019, por medio del cual se avoca 
conocimiento, auto que fue notificado por anotación en estado del 09 de julio de 2019, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A. contra CESAR ALBERTO NARANJO GIRALDO, por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 

Embargo y retención de CUENTAS BANCARIAS 

que posee la parte demandada CESAR ALBERTO 

NARANJO GIRALDO, con c.c. 6.458.284 

Oficio No. 1882 de 21 de junio de 2017 del JUZGADO 
7 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase oficio a BANCO 
GNB SUDAMERIS, COLPATRIA, BANCO DE 
OCCIDENTE, AV VILLAS, CITIBANK, BBVA, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO DE BOGOTA, BANOC 
POPULAR. 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2009-00099 (JUZGADO DE ORIGEN - 08) 
Auto No. 2411 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR (MENOR)  

DTE. BANCO DE BOGOTA  

DDO. JHONATAN SEPULVEDA RAMOS CC14.675.305 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 11 de Junio de 2019 , por medio del cual se decretó medida 
cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 15 de julio de 2019, sin que a 
la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado por  BANCO DE BOGOTA   
contra JHONATAN SEPULVEDA RAMOS CC14.675.305 por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP. 

 No se acredita medidas cautelares vigentes y materializadas.  
 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  
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SIGCMA 

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                 
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 
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SIGCMA 

30-2017-87JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 008 2017 00141 00  

Auto No. __2351_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  BANCO COMPARTIR S.A. ANTES FINANCIERA AMERICA 
S.A. CFC S.A.   

DEMANDADO  LUZ EDILIA VALENCIA HURTADO C.C. 31524616 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 20 de noviembre de 2019, por medio del cual se avoca el 
conocimiento de este asunto, auto que fue notificado por anotación en estado del 26 de 
noviembre de 2019, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO 
COMPARTIR S.A. ANTES FINANCIERA AMERICA S.A. CFC S.A.  contra LUZ EDILIA 
VALENCIA HURTADO C.C. 31524616 por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto 
en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros depositados en cuentas 
bancarias y financieras  

Oficio No.  679 de 13  de marzo de 20174 del 
JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, a BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, AV VILLAS, BBVA, 
BANCO CAJA SOCIAL, CITIBANK, COLPATRIA, 
DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO 
COPRBANCA, BANCOLOMBIA 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 008 2017 00564 00  

Auto No. __2290_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO  EDWIN ANDRES PAZ MAMBUSCAY c.c. 16.459.396 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 15 de enero de 2020, por medio del cual agrega informe de 
diligenciamiento de comunicaciones de medidas cautelares, auto que fue notificado por 
anotación en estado del 17 de enero de 2020, sin que a la fecha se evidencie impulso 
procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra EDWIN ANDRES PAZ MAMBUSCAY c.c. 16.459.396 por 
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal 
b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros en cuentas bancarias y de 
entidades financieras  

Oficio No.  879  de 9 de marzo de 2018 del JUZGADO 
08 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a BANCO AV VILLAS 

Embargo de salario devengado en CONSORCIO 
SUPREMA  

Oficio No. 2509 de 18 de agosto de 2017 de 
JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, al pagador. 
Oficio No. 004-2752 d 3 de diciembre de 2019 de este 
juzgado al pagador reiterando la medida 
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SIGCMA 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 008 2017 00588 00  

Auto No. __2291_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO  MAYRA ALEJANDRA PECHENE PANCHE c.c. 1107051004 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 17 de septiembre de 2019, por medio del cual se ordenó 
pago de honorarios al curador, auto que fue notificado por anotación en estado del 16 de 
septiembre de 2019, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra MAYRA ALEJANDRA PECHENE PANCHE c.c. 1107051004 por 
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 
literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros en cuentas bancarias y de 
entidades financieras  

Oficio No.  2657  de 1 de septiembre de 20177 del 
JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL a CITIBANK, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, 
WWB, GNB, SUDAMERIS, BANCCOMEVA, 
PICHINCHA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
DAVIVIENDA, AV VILLAS BBVA 
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SIGCMA 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 
En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2019-00184 (JUZGADO DE ORIGEN - 08) 
Auto No. 2410 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DTE. BANCO DE BOGOTA  

DDO. YOLANDA DIAZ RESTREPO CC 29.656.612 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 11 de febrero de 2020, por medio del cual se aprobó liquidación 
del crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 14 de febrero de 2020, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA   
contra YOLANDA DIAZ RESTREPO CC 29.656.612 por desistimiento tácito, de acuerdo con 
lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP. 
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SIGCMA 

MEDIDA CAUTELAR DECRETADA OFICIO QUE EJECUTO ORDEN 
Embargo y secuestro de ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO denominado DIAZ DE RESTREPO 

YOLANDA matricula mercantil 555298-2, de 

propiedad de la demandada YOLANDA DIAZ 

RESTREPO CC 29.656.612, inscrita en la Cámara 

de Comercio de Cali 

No. 1967 del 21 de mayo de 2019 proferido por 

el Juzgado 08 Civil Municipal de Cali. 

Embargo y secuestro de CUENTAS BANCARIAS 

que posee la demandada YOLANDA DIAZ 

RESTREPO CC 29.656.612 en entidades 

financieras BANCO CAJA SOCIAL 

No. 1388 del 01 de abril de 2019 proferido por 

el Juzgado 08 Civil Municipal de Cali. 

 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2018-0146 (JUZGADO DE ORIGEN - 09) 
Auto No. 2453 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MENOR  

DTE. BANCOLOMBIA SA SUBROGATARIO PARCIAL FNG 

DDO. DIANA PATRICIA GIL GUERRERO CC 29.119.164 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 01 de noviembre de 2019, por medio del cual se aceptó renuncia 
poder apoderado subrogatario FNG, auto que fue notificado por anotación en estado del 
06 de noviembre de 2019, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del 
actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA SA 
SUBROGATARIO PARCIAL FNG contra DIANA PATRICIA GIL GUERRERO CC 
29.119.164 por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 
317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP. 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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SIGCMA 

MEDIDA CAUTELAR DECRETADA OFICIO QUE EJECUTO ORDEN 
Embargo y secuestro de CUENTAS BANCARIAS 

que posee la demandada DIANA PATRICIA GIL 

GUERRERO CC 29.119.164 en entidades 

financieras BANCO DAVIVIENDA; BANCO W SA; 

BANCO CAJA SOCIAL  

No. 974 del 16 de abril de 2018 proferido por el 

Juzgado 09 Civil Municipal de Cali. 

 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                 
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2018-00124(JUZGADO DE ORIGEN - 10) 
Auto No. 2423 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DTE. BANCO FINANDINA SA  

DDO. IVAN CHINCHILLA SEPULVEDA CC 13491138 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 11 de octubre de 2019, por medio del cual se aprobó liquidación 
del crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 16 de octubre de 2019, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO FINANDINA 
SA contra IVAN CHINCHILLA SEPULVEDA CC 13491138 por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP. 
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SIGCMA 

MEDIDA CAUTELAR DECRETADA OFICIO QUE EJECUTO ORDEN 
Embargo y secuestro del VEHICULO de placas 

DTN 372 de propiedad del demandado IVAN 

CHINCHILLA SEPULVEDA CC 13491138, inscrito 

en la Secretaria de Transito de Cali. 

 No. 790 del 20 de marzo de 2018 

proferido por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Cali 

 Oficio Decomiso 1809 del 08/06/2018 a 

POLICIA METROPOLITANA SECCION 

AUTOMOTORES proferido por el 

Juzgado 10 Civil Municipal de Cali 

 Oficio Decomiso 1810 del 08/06/2018 a 

GUARDAS DE TRANSITO proferido por el 

Juzgado 10 Civil Municipal de Cali 

 Oficio DECOMISO 04-1939 del 

04/09/2019 a POLINAL SECCION 

AUTOMOTORES del Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Ejecucion de Sentencias 

Cali 

 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 
reproducción de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA 
procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del Juez, por 
tratarse de actuaciones netamente administrativas 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
 

1. 

  

                                               

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 011 2014 00023 00  

Auto No. __2297_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MIXTO - MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE        RF ENCORE S.A.S. antes BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

DEMANDADO      CARLOS ALBERTO QUIJANO CADENA c.c.16.724.153 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 20 de enero de 2020, por medio del cual agrega 
comunicación de medidas cautelares, auto que fue notificado por anotación en estado del 22 
de enero de 2020, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por RF ENCORE 
S.A.S. antes BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CARLOS ALBERTO QUIJANO 
CADENA c.c.16.724.153 por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros en cuentas bancarias y de 
entidades financieras  

Oficio No.  539  de 27 DE MARZO DE 2014 del 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a 
BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENE, AV 
VILLAS, POPULAR, BOGOTA, FALABELLA, BBVA, 
CORPBANCA, HELM BANCK, WW COLOMBIA, 
CITIBANK, DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, 

Quita marcas de agua Wondershare
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SIGCMA 

SUDAMERIS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Y 
COLPATRIA 

Embargo del vehículo de placas HEO 823  Oficio No. 363 de 14 de febrero de 2013 del JUZGADO 
11 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a la SECRETARIA DE 
TRANSITO MUNICIPAL DE CALI 
Decomiso : OFICIO No. 004-2001 de 9 de agosto de 
2018 de este juzgado, a POLICIA NACIONAL . 
AUTOMOTORES,  
Oficio No. 004-2000 de 9 de agosto de 2018 de este 
juzgado, a SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI,  
 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 012 2016 00703 00  
 

Auto No. __2435__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   FINESA S.A. 

DEMANDADO  ISABEL CRISTINA MAZUERA TREJOS 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 26 de febrero de 2018, por medio del cual se decreta 
medida cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 26 de febrero de 2018, 
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO 
FINESA S.A. contra ISABEL CRSTINA MAZUERA TREJOS, por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Quita marcas de agua Wondershare
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SIGCMA 

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
 

NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 012 2017 00536 00  

Auto No. __2299_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO PICHINCHA S.A.  

DEMANDADO  CAMILO JESUS GUIZADO PEREZ c.c. 94.540.174 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 18 de octubre de 2019, por medio del cual agrega informe 
de levantamiento de medida cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 22 
de enero de 2020, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO 
PICHINCHA S.A. contra CAMILO JESUS GUIZADO PEREZ c.c. 94.540.174 por 
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal 
b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros en cuentas bancarias y de 
entidades financieras  

Oficio No.  1945 de 16 de agosto de 2017 del 
JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a BANCO 
DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO DE 
OCCIDENTE, DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, 
BANCO CAJA SOCIAL, AV VILLAS, BBVA  
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Embargo del vehículo de placas MTM 613 de 
propiedad del demandado 

Oficio No. 1944 de 16 de agosto de 2017 del 
JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a 
SECRETARIA DE TRANSITO MUNICIPAL DE CALI 
 
Oficio No. 2174 de 11 de septiembre de 2017 de 
JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  
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En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 
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ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 012 2018 0553 00  
 

Auto No. __2337__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO  ELIANA PATRICIA CARDENAS LEMOS 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 22 de enero de 2020, por medio del cual se ordena oficiar, 
auto que fue notificado por anotación en estado del 24 de enero de 2020, sin que a la fecha 
se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra ELIANA PATRICIA CARDENAS LEMOS por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 
Embargo y secuestro de SALARIO devengado por la 
parte demandada ELIANA PATRICIA CARDENAS 
LEMON identificada con C.C. No. 1.130.617.634, 
como empleada de CUIDARTE EN CASA. 

Oficio No. 1295 de 24 de octubre de 2018 del 
JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase 
oficio a CUIDARTE EN CASA.   

Embargo y secuestro de CUENTAS BANCARIAS que 
posee la parte demandada ELIANA PATRICIA 

Oficio N°. 1296 del 24 de octubre de 2018 del 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
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CARDENAS LEMON identificada con C.C. No. 
1.130.617.634.  

diríjase oficio a los bancos OCCIDENTE, 
COLPATRIA, PICHINCHA, BANCO W, BANCO DE 
BOGOTA, AGRARIO DE COLOMBIA.  

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 013 2019 00062 00  

Auto No. __2362_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.    

DEMANDADO  HERLIN VILLEGAS OSPINA C.C.14795523 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 6 de marzo de 2020, por medio del cual se aprueba la 
liquidación, auto que fue notificado por anotación en estado del 10 de marzo de 2020, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A.  contra  HERLIN VILLEGAS OSPINA C.C.14795523 por desistimiento tácito, 
de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO DE DINEROS depositados en cuentas de 
ahorros y financieras  

Oficio No. 0517 de 14 DE MARZO DE 2019 del JUZGADO 
13 CIVIL MUNICIPAL a BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, CORPBANCA, DE 
BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, GNB 
SUDAMERIS, PICHINCHA, AV VILLAS, COLPATRIA, 
POPULAR, BBVA COLOMBIA, GIROS Y FINANZAS, 
FINANDINA Y DAVIVIENDADE BOGOTA, BANCO 
POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, 
CITIBANK, GNB SUDAMERIS, BBVA, BANCOLOMBIA, DE 
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OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, 
COLPATRIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, AV 
VILLAS, WWB S.A., ITAU, BANCOOMEVA, FINANDINA 
S.A., FALABELLA S.A., PICHINCHA S.A.  

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada 

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  Comuníquese el 

interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 014 2013 00365 00  

Auto No. __2283_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO  JOSE DUBIER VALDES MENESES c.c. 16.833.268 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 17 de octubre de 2019, por medio del cual agrega informe 
de diligenciamiento de comunicaciones de medidas cautelares, auto que fue notificado por 
anotación en estado del 21 de octubre de 2019, sin que a la fecha se evidencie impulso 
procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra JOSE DUBIER VALDES MENESES por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros en cuentas bancarias y de 
entidades financieras  

Oficio No.  004-938  de 2 de mayo de 2017 de este 
juzgado a HELM BANK, CORPBANCA, 
BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO 
WWB, BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  
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TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  
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En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 014 2018 00180 00  
 

Auto No. __2441__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO  MARIA TERESA OROZCO CASTAÑO 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 13 noviembre de 2019, por medio del cual se aprueba 
liquidación de crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 19 de noviembre 
de 2019, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO 
BOGOTAS.A. contra MARIA TERESA OROZCO CASTAÑO, por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

Embargo y secuestro de CUENTAS BANCARIAS que 
posee la parte demandada MARIA TERESA 
OROZCO CASTAÑO, identificado con C.C. No. 
31.904.269.  

Oficio N°. 1313 del 04 de abril de 2018 del JUZGADO 
CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, diríjase oficio 
a los bancos GNB SUDAMERIS, COLPATRIA, BBVA, 
BANCO W, OCCIDENTE, BANCOOMEVA, BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, PICHINCHA, POPULAR.  
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Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 
y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 
y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 

NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2018-00685 (JUZGADO DE ORIGEN - 14) 
Auto No. 2409 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   

DTE. BANCO DE BOGOTA  

DDO. CARLOS FERNANDO BOTERO VALENCIA CC 16.710.506 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 05 de diciembre de 2019 , por medio del cual se aprobó liquidación 
del crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 09 de diciembre de 2019, 
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado por  BANCO DE BOGOTA   
contra CARLOS FERNANDO BOTERO VALENCIA CC 16.710.506 por desistimiento tácito, 
de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP. 
 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

MEDIDA CAUTELAR DECRETADA OFICIO QUE EJECUTO ORDEN 
Embargo y secuestro de CUENTAS de propiedad 

del demandado CARLOS FERNANDO BOTERO 

VALENCIA CC 16.710.506 en entidades 

financieras: DAVIVIENDA 

No. 3784 del 30 de octube de 2018 proferido por 

el Juzgado 14 Civil Municipal de Cali. 

 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                 
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 
 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2018-00787 (JUZGADO DE ORIGEN – 14) 
Auto No. 2416 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA)  

DTE. BANCO COLPATRIA S.A. 

DDO. MARIA AIDEE CATAÑEDA JARAMILLO CC 31.869.959 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 26 de agosto de 2019 , por medio del cual se aprobó liquidación 
del crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 28 de agosto de 2019, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado por  BANCO COLPATRIA 
S.A. contra MARIA AIDEE CATAÑEDA JARAMILLO CC 31.869.959 por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP.  
 
 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 
 

SIGCMA 

MEDIDA CAUTELAR DECRETADA OFICIO QUE EJECUTO ORDEN 
Embargo y secuestro de CUENTAS de propiedad 
del demandado MARIA AIDEE CATAÑEDA 
JARAMILLO CC 31.869.959 en entidades 
financieras: banco caja social 

No. 4341 del 27 de noviembre de 2018 proferido 
por el Juzgado 14 Civil Municipal de Cali. 

 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 
reproducción de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA 
procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del Juez, por 
tratarse de actuaciones netamente administrativas 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 014 2018 00916 00  
 

Auto No. __2440__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO  JUAN CAMILO ESTUPIÑAN SUAREZ 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 06 febrero de 2020, por medio del cual se avoca 
conocimiento, auto que fue notificado por anotación en estado del 10 de febrero de 2020, 
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO 
BOGOTAS.A. contra JUAN CAMILO ESTUPIÑAN SUAREZ, por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
 

NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 015 2003 00880 00  
 

Auto No. __2429__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   INVERSORA PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO  ANA MARIA RESTREPO VALENCIA 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 11 de diciembre de 2019, por medio del cual se liquidan 
costas procesales, auto que fue notificado por anotación en estado del 12 de diciembre de 
2019, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por INVERSORA 
PICHINCHA S.A. contra ANA MARIA RESTREPO VALENCIA, por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 
Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 015 2015 00606 00  

Auto No. __2296_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   RF ENCORE S.A.S. antes BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A.   

DEMANDADO  JEANETH AMPARO LEITON BRAVO c.c. 27277768 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 13 de enero de 2020, por medio del cual se acepta cesión, 
auto que fue notificado por anotación en estado del 14 de enero de 2020, sin que a la fecha 
se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por RF ENCORE 
S.A.S. antes BANCO DE BOGOTA S.A. contra JEANETH AMPARO LEITON BRAVO c.c. 
27277768 por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 
Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros en cuentas bancarias y de 
entidades financieras  

Oficio No.  1979 de 7 de julio de 2017 del JUZGADO 
15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a BANCOLOMBIA, 
BANCO DE OCCIDENE, AV VILLAS, POPULAR, 
BOGOTA, FALABELLA, BBVA, CORPBANCA, HELM 
BANCK, WW COLOMBIA, CITIBANK, DAVIVIENDA, 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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SIGCMA 

BANCO CAJA SOCIAL, SUDAMERIS, BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA Y COLPATRIA 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2018-00483 (JUZGADO DE ORIGEN - 16) 
Auto No. 2417 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA)  

DTE. ROMULO DANIEL ORTIZ cesionario de FINESA  

DDO. MARIA ELISA PIERAHIETA PERLAZA CC 29.347.627 

 LUIS GABRIEL CANDELO VIVEROS CC 94.042.727 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 13 de noviembre de 2019 , por medio del cual se aceptó dación en 
pago , auto que fue notificado por anotación en estado del 15 de noviembre de 2011, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado por  ROMULO DANIEL 
ORTIZ cesionario de FINESA contra MARIA ELISA PIERAHIETA PERLAZA CC 
29.347.627 y LUIS GABRIEL CANDELO VIVEROS CC 94.042.727 por desistimiento tácito, 
de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP. NO EXISTEN MEDIDAS CAUTELARES PARA LEVANTAR toda vez que 
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SIGCMA 

por auto 642 del 13 de noviembre de 2019 que acepto la dación en pago; ordeno el 
levantamiento de la medida materializada. 
 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                       
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 016 2018 00643 00  

Auto No. __2363_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.    

DEMANDADO  MIYER ELIECER CASTILLO RUIZ C.C. 19373489   

FLING GLAS S.A.S. NIT. 9002127073 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 19 de febrero de 2019, por medio del cual se aprueba la 
liquidación, auto que fue notificado por anotación en estado del 21 de febrero de 2019, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A.  contra  MIYER ELIECER CASTILLO RUIZ C.C. 19373489 Y FLING GLAS 
S.A.S. NIT. 9002127073 por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO DE DINEROS depositados en cuentas de 
ahorros y financieras  

Oficio No. 2349 de 24 de octubre de 2018 del JUZGADO 16 
CIVIL MUNICIPAL a BANCO DE BOGOTA, BANCO 
POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO AV VILLAS, 
CITIBANK, GNB SUDAMERIS, BBVA, BANCOLOMBIA, DE 
OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, 
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COLPATRIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, AV 
VILLAS, WWB S.A., ITAU, BANCOOMEVA, FINANDINA 
S.A., FALABELLA S.A., PICHINCHA S.A.  

EMBARGO del establecimiento de comercio FLING GLASS 
S.A.S.  

Oficio No. 2350 de 24 de octubre de 2018, del JUZGADO 16 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI a CAMARA DE COMERCIO.  

Embargo de títulos valeros y réditos producidos que FLING 
GLASS S.A. posea de DECEVAL 

Oficio No. 2352 24 de octubre de 2018, de JUZGADO 16 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

EMBARGO de inmueble 370-431363 de propiedad del 
demandado. 

Oficio No. 2351 de 24 de octubre de 2018 del JUZGADO 16 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI a la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada 

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  Comuníquese el 

interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 017 2003 00689 00  
 

Auto No. __2431__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   VENTAS Y SERVICIOS S.A. cesionario de BANCO DE  

                OCCIDENTE – FNG 

DEMANDADO  INVERSIONES CEJA LTDA – JAIME HERRERA LLANO 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 17 de enero de 2020, por medio del cual se reconoce 
personería, auto que fue notificado por anotación en estado del 21 de enero de 2020, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por VENTAS Y 
SERVICIOS S.A. cesionario de BANCO DE OCCIDENTE S.A. - FNG contra INVERSIONES 
CEJA LTDA – JAIME HERRERA LLANO, por desistimiento tácito, de acuerdo con lo 
expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 

Embargo y retención de CUENTAS BANCARIAS 

que posee la parte demandada SOCIEDAD 

Oficio No.  1461 de 05 de septiembre de 2003 del 
JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dirigido a 
BANCO DE BOGOTA. 
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INVERSIONES CEJA LTDA, con nit. 890.321.171-

8.  

 
Oficio N°. 1448 de 05 de septiembre de 2003 del 
Juzgado 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, dirigido a 
BANCO SANTANDER 
 
Oficio N°. 1447 de 05 de septiembre de 2003 del 
Juzgado 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, dirigido a 
BANCOLOMBIA. 
 
Oficio N°. 1449 de 05 de septiembre de 2003 del 
Juzgado 17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, dirigido  a 
MEGABANCO. 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

 
TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas. 

 

NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 018 2016 00602 00  

Auto No. __2294_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   RDB GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. antes BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.   

DEMANDADO  MAURICIO ANTONIO QUINTERO VARGAS c.c.14.639.373 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 10 de diciembre de 2018, por medio del cual acepta cesión 
del crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 10 de diciembre de 2018, 
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por RDB GROUP 
COLOMBIA HOLDING S.A.S. antes  BANCO DE BOGOTA S.A. contra MAURICIO 
ANTONIO QUINTERO VARGAS c.c.14.639.373 por desistimiento tácito, de acuerdo con lo 
expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros en cuentas bancarias y de 
entidades financieras  

Oficio No.  3003  de 4 de octubre de 2016 del 
JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a 
BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENE, AV 
VILLAS, POPULAR, BOGOTA, FALABELLA, BBVA, 
CORPBANCA, HELM BANCK, WW COLOMBIA, 
CITIBANK, DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, 
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SUDAMERIS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Y 
COLPATRIA 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2019-00075 (JUZGADO DE ORIGEN - 18) 
Auto No. 2415 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA)  

DTE. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA  

DDO. ANDREA STEFANIA CHATES CERON CC 1.151.947.026 

 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 3 de febrero de 2020 , por medio del cual se decretó medida 
cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 05 de febrero de 2020, sin que 
a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA contra ANDREA STEFANIA CHATES CERON CC 1.151.947.026 
por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 
literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP.  No existe constancia de medidas cautelares efectivas y materializadas. 
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3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

Se registra embargo de remanentes comunicado por el JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL, EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTA 
S.A. contra ELVIA LUZ CASTAÑO CASTAÑO C.C. 28.739.849, radicacion 2008-00768-00, Oficio No. 2560 de 29 de agosto de 
2008.  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 019 2008 00159 00  

Auto No. __2357_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA S.A.   y CISA S.A. como cesionario 
de FNG S.A.  

DEMANDADO  ELVIA LUZ CASTAÑO CASTAÑO C.C. 28.739.849 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 17 de octubre de 2018, por medio del cual se aprueba la 
liquidación, auto que fue notificado por anotación en estado del 19 de octubre de 2018, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. y CISA S.A. como cesionario de FNG S.A.  contra  ELVIA LUZ CASTAÑO 
CASTAÑO C.C. 28.739.849 por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 

EMBARGO DE DINEROS depositados en cuentas de 
ahorros y financieras  

Oficio No. 0948 de 8 DE ABRIL DE 2008 del JUZGADO 19 
CIVIL MUNICIPAL a GRANBANCO, BANCO CAJA SOCIAL, 
COLMENA, COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANISTMO, BANCO DE CREDITO, GNB SUDAMERIS, 
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SIGCMA 

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, 
BANCO SANTANDER, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
DAVIVIENDA, AV VILLAS, BBVA COLOMBIA. 
 
Oficio No. 4746 de 14 de noviembre de 2013 del JUZGADO 
19 CIVIL MUNICIPAL a CITIBANK, BCSC, COLPATRIA, 
BOGOTA, DE OCCIDENTE, HEML BANK, SUDAMERIS, 
BANCOLOMBIA, POPULAR, CORPBANCA, BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, DAVIVIENDA, AV VILLAS Y 
BBVA, BANCOOMEVA, HSBC, PICHINCHA S.A., BANCO 
WWB, FALABELL, PROCREDIT S.A. 
 
Oficio No. 04-935 de 26 de mayo de 2016 de este juzgado, a 
FIDUCIARIA BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, DE 
OCCIDENTE, HSBC, BANCO POPULAR, 
CORFICOLOMBIANA, HEML BANK, DAVIVIENDA, 
ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA Y BBVA ASSET 
MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA Y 
FIDUCIARIA COLPATRIA. 

Embargo del INMUEBLE con matrícula inmobiliaria 359-
5209  

Oficio No. 04-2572 de 21 de octubre de 2016 de este 
Juzgado a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS DE FRESNO - TOLIMA   

EMBARGO DE LOS remanentes que le queden a los 
demandados en EJECUTVO de BANCO DE BOGOTA 
contra HAROLD WILSON GARCIA BETANCORUT Y OTRA 
radicación 2009-00753-00 

Oficio No. 1763 de 28 de mayo de 2010 del JUZGADO 30 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI que surtió efecto según oficio 
No. 3082 de 21 de octubre de 2010 del JUZGADO 21 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI,  
 
No obra diligenciamiento de D.C. para el secuestro del bien, 
dirigido al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL De HERVEO – 
TOLIMA 

 

2.1. PREVIAMENTE a atender la medida de embargo de remanentes comunicado por el 
JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL, EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTA S.A. contra ELVIA 
LUZ CASTAÑO CASTAÑO C.C. 28.739.849, radicación 004- 2008-00768-00, según Oficio 
No. 2560 de 29 de agosto de 2008, que actualmente cursa en el JUZGADO 09 CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, consúltese con ese despacho si 
la medida se encuentra vigente.  

Los oficios de desembargo solo se libraran una vez obre respuesta al anterior 
requerimiento.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 
y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  Comuníquese el 
interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

NOTIFIQUESE,  
La Juez,  

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 
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partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 019 2008 00549 00  
 

Auto No. __2428__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   INVERSORA PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO  LUIS ORLANDO GIRALDO USME 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 11 de noviembre de 2016, por medio del cual se avoca el 
conocimiento, auto que fue notificado por anotación en estado del 16 de noviembre de 2016, 
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por INVERSORA 
PICHINCHA S.A. contra LUIS ORLANDO GIRALDO USME, por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 

Embargo y retención de CUENTAS BANCARIAS 

que posee la parte demandada LUIS ORLANDO 

GIRALDO USME, identificado con C.C. No. 

70.950.202.  

Oficio No.  2286 de 18 de julio de 2008 del JUZGADO 
19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dirigido a BANCO 
POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCOLOMBIA. 
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SIGCMA 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 
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ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2009-01230 (JUZGADO DE ORIGEN - 19) 
Auto No. 2408 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR (MENOR)  

DTE. BANCO DE BOGOTA  

DDO. CARLOS ANDRES ARGOTY BOTERO CC 4376630 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 17 de octubre  de 2019 , por medio del cual se decretó medida 
cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 21 de octubre de 2019, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación,  cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado por  BANCO DE BOGOTA   
contra CARLOS ANDRES ARGOTY BOTERO CC 4376630 por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP. 
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MEDIDA CAUTELAR DECRETADA OFICIO QUE EJECUTO ORDEN 

Embargo y secuestro de CUENTAS de propiedad 
del demandado CARLOS ANDRES ARGOTY 
BOTERO CC 4376630  en entidades BANCO 
BBVA; DAVIVIENDA; BANCO DE BOGOTS 

No. 4850 del 17 de noviembre de 2009 proferido 
por el Juzgado 19 Civil Municipal de Cali. 

Embargo y secuestro de ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO denominado CONSULTAR URBANO 
matricula mercantil 701464-1, de propiedad del 
demandado CARLOS ANDRES ARGOTY BOTERO 
CC 4376630, inscrita en la Cámara de Comercio 
de Cali 

No. 4848 del 17 de noviembre de 2009 proferido 
por el Juzgado 19 Civil Municipal de Cali. 

Embargo y secuestro de INMUEBLE de matrícula 
370-755467 de propiedad del demandado 
CARLOS ANDRES ARGOTY BOTERO CC 4376630. 
El inmueble se encuentra secuestrado, 
diligencia realizada por el Juzgado 31 Civil 
Municipal de Cali el día 14 de marzo de 2013 
proceso 31-2009-681 quien por remanentes 
dejo a disposición de este asunto.  Secuestre 
PEDRO NEL CASTRO SALAS 

No. 02-0316 del 14 de febrero de 2019 proferido 
por el Juzgado 31 Civil Municipal de Cali. Dirigido 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cali que por remanentes dejo a disposición  

Embargo y secuestro del VEHICULO de placas 
CEM-950 de propiedad del demandado JUAN 
CARLOS VELASCO ROBLES identificado con C.C. 
No. 10.538.350, inscrito en la Secretaria de 
Transito de Cali. 

No. 4844 del 17 de noviembre de 2019 proferido 
por el Juzgado 19 Civil Municipal de Cali. 
 
Igualmente con oficio 02-318 del 14/02/2019 el 
Juzgado 2 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias dentro del proceso 31-2009-681 dejo 
a disposición por remanentes medida 
comunicada en su oportunidad of 1848 del 
22/09/2009 

 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 
reproducción de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA 
procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del Juez, por 
tratarse de actuaciones netamente administrativas 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
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JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  
DE SANTIAGO DE CALI 

 
En Estado No. __029________ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 
 
Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 019 2010 00826 00  
 

Auto No. __2433__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO  MARIA ANGELICA PIAMBA GAVIRIA 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 27 de enero de 2020, por medio del cual se acepta renuncia 
poder, auto que fue notificado por anotación en estado del 29 de enero de 2020, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO 
DAVIVIENDA S.A. contra MARIA ANGELICA PIAMBA GAVIRIA, por desistimiento tácito, 
de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

Embargo y secuestro de CUENTAS BANCARIAS que 
posee la parte demandada MARIA ANGELICA 
PIAMBA GAVIRIA identificada con C.C. No. 
25.278.951.  

Oficio N°. 4304 del 28 de septiembre de 2010 del 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
diríjase oficio a los bancos GNB SUDAMERIS, 
CITIBANK, BANCO OCCIDENTE, BANCOOMEVA, 
HSBC, DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BBVA, 
HELM, BANCO DE BOGOTA, COLPATRIA, AV 
VILLAS.  
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SIGCMA 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
 

NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                                     
              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2007-00676 (JUZGADO DE ORIGEN - 20) 
Auto No. 2451 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MENOR  

DTE. BANCO COLPATRIA SA  

DDO. VICENCIO GUTIERREZ ARIAS CC 16.642.806 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 30 de enero de 2018, por medio del cual se aprueba liquidación del 
crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 01 de febrero de 2018, sin que 
a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COLPATRIA 
SA contra VICENCIO GUTIERREZ ARIAS CC 16.642.806 por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP. 

.  
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SIGCMA 

MEDIDA CAUTELAR DECRETADA OFICIO QUE EJECUTO ORDEN 
Embargo y secuestro de CUOTAS DE INTERES 

SOCIAL del ejecutado VICENCIO GUTIERREZ 

ARIAS CC 16.642.806 denominado VICAFARMA 

LTDA matricula mercantil 385440-3, inscrita en 

la Cámara de Comercio de Cali 

No. 2210 del 01 de octubre  de 2007 proferido 

por el Juzgado 20 Civil Municipal de Cali. 

 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 
reproducción de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA 
procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del Juez, por 
tratarse de actuaciones netamente administrativas 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                 
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 
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SIGCMA 

Se registra embargo de remanentes comunicado por el JUZGADO 08 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, EJECUTIVO  mixto de 
INVERSORA PICHINCHA contra OSCAR HERNANDO DUQUE ARIAS C.C. 16.491.045, radicación 2011-00100-00, Oficio No. 
1130 de 8 de abril de 2011 – fol.50.  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 020 2008 00112 00  

Auto No. __2358_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA S.A.    

DEMANDADO  OSCAR HERNANDO DUQUE ARIAS C.C. 16.491.045 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 19 de septiembre de 2018, por medio del cual se abstiene 
de ordenar medida cautelar ya decretada con anterioridad, auto que fue notificado por 
anotación en estado del 12 de septiembre de 2018, sin que a la fecha se evidencie impulso 
procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A.  contra  OSCAR HERNANDO DUQUE ARIAS C.C. 16.491.045 por 
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal 
b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 

Embargo de los vehículos de placas XAC – 530 Y BKX 531 
de propiedad del demandado 

Oficio No.  

Embargo del salario que devenga el demandado en 
TRANSPORTES SANCHE POLO S.A.  

Oficio No. 470 de 27 de marzo 2008 del JUZGADO 20 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI. 
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SIGCMA 

EMBARGO DE DINEROS depositados en cuentas de 
ahorros y financieras  

Oficio No. 0471 de 27 de marzo de 2008 del JUZGADO 20 
CIVIL MUNICIPAL a GRANBANCO, CITIBANK, BANCO 
CAJA SOCIAL, COLMENA, COLPATRIA, BANCO DE 
OCCIDENTE, HSBC, BANCO DE CREDITO, GNB 
SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, 
BANCO POPULAR, BANCO SANTANDER, BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., DAVIVIENDA, AV VILLAS, 
BBVA. 
 
Oficio No.5833 de 24 DE SEPTIEMBRE DE 2014 de ESTE 
JUZGADO a CITIBANK, BANCO CAJA SOCIAL, Colpatria, 
de occidente, hsbc, gnb Sudameris, de bogota, procredit 
Colombia, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
DAVIVIENDA, EEB COLOMBIA, FALABELLA, AV VILLAS, 
BBVA 
 
Oficio No.04-1873 DE 0 DE JUNIO DE 2015  de este 
juzgado, a FIDUCIARIA BANCO DE BOGOTA, 
BANCOLOMBIA, DE OCCIDENTE, HSBC, BANCO 
POPULAR, FIDUCAIRIA ALIANZA, CORFICOLOMBIANA, 
HEML BANK, DAVIVIENDA, ACCION SOCIEDAD 
FIDUCIARIA Y BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. 
SOCIEDAD FIDUCIARIA Y FIDUCIARIA COLPATRIA. 

Embargo del INMUEBLE con matrícula inmobiliaria 370-
500281 y 370-572882 de propiedad del demandado  

Oficio No. 469 de 27 DE MARZO DE 2008 del JUZGADO 20 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI a la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI.  
 
Surtió efecto sobre el inmueble 370-572882 
PARQUEADERO 81 primer piso, Carrea 99 No. 2 A – 190 
C.R. PORTAL DEL MADRIGAL. SECUESTRE AMPARO 
CABRERA – CARRERA 35 No. 14 C-50 tel. 3154130329, 
diligencia del 6 de noviembre de 2008 INSPECCION DE 
POLICIA URBANDA DE CALI – fol. 44.  
  

 

2.1. PREVIAMENTE a atender la medida de embargo de remanentes comunicado por el 
JUZGADO 08 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, en  EJECUTIVO  mixto de INVERSORA 
PICHINCHA contra OSCAR HERNANDO DUQUE ARIAS C.C. 16.491.045, radicación 2011-
00100-00, comunicado por Oficio No. 1130 de 8 de abril de 2011 – (fol.50), consúltese con 
ese despacho si la medida se encuentra vigente.  

Los oficios de desembargo solo se librarán una vez obre respuesta al anterior 
requerimiento.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  Comuníquese el 

interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

NOTIFIQUESE,  
La Juez,  

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2010-00092 (JUZGADO DE ORIGEN - 20) 
Auto No. 2407 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DTE. BANCO DE BOGOTA  

DDO. MAURICIO BURITICA RESTREPO CC 16.455.598 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 21 de octubre de 2019 , por medio del cual se decretó medida 
cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 23 de octubre de 2019, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación,  cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado por  BANCO DE BOGOTA   
contra MAURICIO BURITICA RESTREPO CC 16.455.598por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP. 
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SIGCMA 

MEDIDA CAUTELAR DECRETADA OFICIO QUE EJECUTO ORDEN 
Embargo y secuestro de CUENTAS de propiedad 

del demandado MAURICIO BURITICA RESTREPO 

CC 16.455.598 en entidades BANCO CAJA 

SOCIAL; BANCO BBVA; BANCO DE BOGOTA 

No. 835- del 16 de marzo de 2010 proferido por 

el Juzgado 20 Civil Municipal de Cali. 

 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 
reproducción de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA 
procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del Juez, por 
tratarse de actuaciones netamente administrativas 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 020 2013 00102 00  

Auto No. __2281_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO  LUZ AMPARO YANTEN CHARRIA c.c. 31.976.350 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 14 de enero de 2020, por medio del cual agrega informe de 
diligenciamiento de comunicaciones de medidas cautelares, auto que fue notificado por 
anotación en estado del 16 de enero de 2020, sin que a la fecha se evidencie impulso 
procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra LUZ AMPARO YANTEN CHARRIA c.c. 31.976.350 por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros en cuentas bancarias y de 
entidades financieras  

Oficio No.  758 de 4 de marzo de 2013 del JUZGADO 
20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a BANCO DE 
BOGOTA S.A., AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, HSBC, 
DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA S.A. , BBVA, 
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SIGCMA 

COLPATRIA, BANCOOMEVA, CITIBANK, 
PICHINCHA S.A.  

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2008-00117 (JUZGADO DE ORIGEN – 21) 
Auto No. 2419 

 

 

PROCESO EJECUTIVO MIXTO (MINIMA)  

DTE. BANCO DE OCCIDENTE – CISA SA  

DDO. VICTOR FERNANDO PRECIADO RIVERA 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 30 de octubre de 2019 , por medio del cual se decretó terminación 
del proceso por pago respecto de BANCO DE OCCIDENTE, auto que fue notificado por 
anotación en estado del 01 de noviembre de 2019, sin que a la fecha se evidencie impulso 
procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Mixto adelantado por CENTRAL DE 
INVERSIONES SA contra VICTOR FERNANDO PRECIADO RIVERA por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP.  

• No se encuentra medidas cautelares vigentes y materializadas.  

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 
 

SIGCMA 

 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
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JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  
EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 
En Estado No. __029________ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 
 
Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 

 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2017-00722 (JUZGADO DE ORIGEN – 21) 
Auto No. 2421 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA)  

DTE. RF  ENCORE SAS cesionario de BANCO DE OCCIDENTE  

DDO. JULIAN DAVID BETACOURT OSPINA CC 94.479.577 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 03 de diciembre de 2019 , por medio del cual se aprobó liquidación 
del crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 06 de diciembre de 2019, 
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado RF  ENCORE SAS 
cesionario de BANCO DE OCCIDENTE contra JULIAN DAVID BETACOURT OSPINA CC 
94.479.577 por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 
317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP.  
 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

MEDIDA CAUTELAR DECRETADA OFICIO QUE EJECUTO ORDEN 
Embargo y secuestro de CUENTAS de propiedad 

del demandado JULIAN DAVID BETACOURT 

OSPINA CC 94.479.577 en entidades financieras: 

DAVIVIENDA; citibank ahora Scotiabank; BANCO 

CAJA SOCIAL; BANCO POPULAR 

No. 5304 del 27 de octubre  de 2017 proferido 

por el Juzgado 21 Civil Municipal de Cali. 

 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
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JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2018-00318 (JUZGADO DE ORIGEN - 21) 
Auto No. 2406 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DTE. BANCO DE BOGOTA  

DDO. KIARA STEPHANY VALENCIA RADA CC 1.144.128.164 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 11 de febrero de 2020, por medio del cual se aprobó liquidación 
del crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 14 de febrero de 2020, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado por  BANCO DE BOGOTA   
contra KIARA STEPHANY VALENCIA RADA CC 1.144.128.164 por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP. 

 No se encuentra medidas cautelares vigentes y materializadas.  
 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
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JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2019-0006 (JUZGADO DE ORIGEN – 21) 
Auto No. 2420 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA)  

DTE. BANCO DE OCCIDENTE  

DDO. JORGE ELIECER SALCEDO MANRIQUE CC 16.631.962 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 10 de marzo de 2020 , por medio del cual se aprobó liquidación del 
crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 12 de marzo de 2020, sin que 
a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
OCCIDENTE contra JORGE ELIECER SALCEDO MANRIQUE CC 16.631.962 por 
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal 
b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP.  

 No se encuentra medidas cautelares vigentes y materializadas.  

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                 
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2019-00259 (JUZGADO DE ORIGEN - 21) 
Auto No. 2414 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA)  

DTE. BANCOLOMBIA SA 

DDO. JESUS MAGOLA FRANCO CALZADA CC 36.810.555 

 OSCAR ABRAHAN QUINTERO HURTADO CC 87.135.015 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 04 de octubre de 2019 , por medio del cual se aprobó liquidación 
del crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 08 de octube de 2019, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado por  BANCOLOMBIA SA 
contra JESUS MAGOLA FRANCO CALZADA CC 36.810.555 y OSCAR ABRAHAN 
QUINTERO HURTADO CC 87.135.015 por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto 
en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP.  

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

 

MEDIDA CAUTELAR DECRETADA OFICIO QUE EJECUTO ORDEN 
Embargo y secuestro de CUENTAS de propiedad 

del demandado JESUS MAGOLA FRANCO 

CALZADA CC 36.810.555 y OSCAR ABRAHAN 

QUINTERO HURTADO CC 87.135.015 en 

entidades financieras: BANCOLOMBIA. 

No. 1483 del 29 de abril de 2019 proferido por 

el Juzgado 21 Civil Municipal de Cali. 

 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 
reproducción de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA 
procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del Juez, por 
tratarse de actuaciones netamente administrativas 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                 
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 022 2009 01291 00  
 

Auto No. __2335__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO  FERNANDO ALBORNOZ JARAMILLO 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 17 de octubre de 2019, por medio del cual se decretó 
medida cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 21 de octubre de 2019, 
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra FERNANDO ALBORNOZ JARAMILLO por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 
Embargo y secuestro del VEHICULO de placas CQX-
237 de propiedad del demandado DIEGO 
FERNANDO ALBORNOZ JARAMILLO identificado 
con C.C. No. 6.136.935, inscrito en la Secretaria de 
Transito de Cali. 

Oficio No. 3254 de 16 de septiembre de 2009 del 
JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase 
oficio a la Secretaría de Movilidad de Cali.   
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Embargo y secuestro de CUENTAS BANCARIAS que 
posee la parte demandada FERNANDO ALBORNOZ 
JARAMILLO. identificado con C.C. No. 6.136.935.  

Oficio N°. 3253 del 16 de septiembre de 2009 del 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
diríjase oficio a los bancos GNB SUDAMERIS, HELM 
BANK, CITI, BANCOLOMBIA, COLPATRIA, BCSC, 
DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BBVA, 
BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO W,  

Embargo y secuestro de los REMANENTES del 
proceso de radicación 013 2009 00685 00 que cursa 
actualmente en el Juzgado 1 Civil Municipal de 
Ejecución de sentencias de Cali iniciado por BBVA 
COLOMBIA S.A. contra DIEGO FERNANDO 
ALBORNOZ JARAMILLO, con c.c. 6.136.935. 

Oficio N°. 3256 del 16 de septiembre de 2009 del 
JUZGADO VENTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
diríjase oficio al Juzgado Primero Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali. 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 022 2010 00039 00  
 

Auto No. __2336__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO  LOS GARCIA LTDA - OSCAR GARCIA CORZO – JUAN DE  

        JESUS GARCIA CORZO 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 25 de octubre de 2019, por medio del cual se decretó 
medida cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 29 de octubre de 2019, 
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra LOS GARCIA LTDA – OSCAR GARCIA CORZO – JUAN DE JESUS 
GARCIA CORZO por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. 
(Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 
Embargo y secuestro de CUENTAS BANCARIAS que 
posee la parte demandada LOS GARCIA LTDA, NIT. 
830.503.576-0, OSCAR GARCIA CORZO, con c.c. 

Oficio N°. 669 del 02 de marzo de 2010 del JUZGADO 
VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, diríjase 
oficio a los bancos GNB SUDAMERIS, OCCIDENTE, 
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13.488.751, JUAN DE JESUS GARCIA CORZO, con 
c.c. 13.480.332.   

COLPATRIA, CITIBANK, HELM BANK, BCSC, BBVA, 
BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, 
SANTANDER, BANCO AV VILLAS, HSBC. 
Oficio N°. 04-1750 del 12 de junio de 2015 del 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, oficio a los bancos DAVIVIENDA, 
GNB SUDAMERIS, ACCION FIDUCIARIA 
CORFICOLOMBIANA, FIDUCIARIA BOGOTA, 
FIDUCIARIA POPULAR, FIDUCIARIA COLPATRIA, 
FIDUOCCIDENTE, BBVA SOCIEDAD FIDUCIARIA, 
HELM FIDUCIARIA. 
 
Oficio N°. 04-0600 del 07 de marzo de 2018 del 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, oficio a BANCO FINANDINA S.A.  
 
Oficio N°. 04-2490 del 28 de octubre de 2019 del 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, oficio a BANCOMPARTIR S.A.  

Embargo y secuestro de los REMANENTES del 
proceso de radicación 013 2009 00685 00 que cursa 
actualmente en el Juzgado 20 Civil Municipal de Cali 
iniciado por DIAMADERAS SANTA LUCIA LTDA 
contra SOCIEDAD LOS GARCIA, con nit. 
830.503.576-0. 

Oficio N°. 670 del 02 de marzo de 2009 del JUZGADO 
VENTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, diríjase oficio 
al Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali. 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2010-00495 (JUZGADO DE ORIGEN – 22) 
Auto No. 2422 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR (MENOR)  

DTE. VENTAS Y SERVICIOS SA cesionario de BANCO DE OCCIDENTE - FNG  

DDO. PRODUCTOS PRIKKER SA niT. 805028113-6 

ABC DISTRIBUCIONES SA NIT 805024853-1 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 14 de enero de 2020, por medio del cual se abstuvo de dar trámite 
a  liquidación del crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 16 de enero 
de 2020, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado VENTAS Y SERVICIOS 
SA cesionario de BANCO DE OCCIDENTE - FNG contra PRODUCTOS PRIKKER SA y 
ABC DISTRIBUCIONES SA por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP.  
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MEDIDA CAUTELAR DECRETADA OFICIO QUE EJECUTO ORDEN 
Embargo y secuestro de CUENTAS de propiedad 

del demandado PRODUCTOS PRIKKER SA niT. 

805028113-6 y ABC DISTRIBUCIONES SA NIT 

805024853-1 en entidades financieras: 

BANCOLOMBIA  

No. 1659 del 03 de junio de 2010 proferido por 

el Juzgado 22 Civil Municipal de Cali. 

 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 
reproducción de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA 
procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del Juez, por 
tratarse de actuaciones netamente administrativas 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 022 2011 00421 00  
 

Auto No. __2342__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A. - FNG 

DEMANDADO  COMERCIALIZADORA DELCA LTDA – LILIANA CASTILLO  

     ORTIZ 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 15 de octubre de 2019, por medio del cual se decreta 
medida cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 17 de octubre de 2019, 
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra COMERCIALIZADORA DELCA LTDA – LILIANA CASTILLO ORTIZ, 
por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 
literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 
Embargo y secuestro de LAS CUOTAS PARTES DE 
INTERES SOCIAL de la demandada LILIANA 
CASTILLO ORTIZ, identificada con C.C. No. 

Oficio No. 2876 de 19 de octubre de 2011 del 
JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase 
oficio a CAMARA DE COMERCIO DE CALI  
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31.169.793, como socio de la SOCIEDAD 
COMERCIALIZADORA DELCA LTDA con nit. 
900.162.656-0 inscrita en la Cámara de Comercio de 
Cali  
Embargo y secuestro de INMUEBLE de matrícula 
378-82377 de propiedad del demandado LILIANA 
CASTILLO ORTIZ identificado con C.C. No. 
31.169.793 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Palmira - Valle. 

Oficio No. 2874 de 19 de octubre de 2011 del 
JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase 
oficio a Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Palmira - Valle. 

Embargo y secuestro de los REMANENTES del 
proceso de radicación 003- 2013-00014-00 que cursa 
en el Juzgado 3 Civil del Circuito de Palmira - Valle 
iniciado por BBVA COLOMBIA contra LILIANA 
CASTILLO ORTIZ, identificada con C.C. No. 
31.169.793. 

Oficio No. 1563 de 21 de mayo de 2013 del JUZGADO 
22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase oficio a 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira – Valle. 

Embargo y secuestro de CUENTAS BANCARIAS que 
posee la demandada COMERCIALIZADORA DELCA 
LTDA con nit. 900.162.656-0  y LILIANA CASTILLO 
ORTIZ identificado con C.C. No. 31.169.793 en 
entidades financieras  

Oficio No. 04-943 de 02 de mayo de 2017 del 
JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI diríjase oficio a 
BANCOOMEVA, ITAU, PICHINCHA, FINANDINA, 
BANCO W.  

 Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 022 2011 00535 00  
 

Auto No. __2344__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A 

DEMANDADO  GUSTAVO ESPINOSA ARIAS 

 
Revisado el presente proceso se tiene que, actualmente se encuentra suspendido el trámite 
contra GUSTAVO ESPINOSA ARIAS, por solicitud de la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES INTENDENCIA REGIONAL DE CALI, en virtud de la APERTURA DEL 
PROCESO DE VALIDACION JUDICIAL DE UN ACUERDO EXTRAJUDICIAL DE 
REORGANIZACION,  

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

ÚNICO.- OFICIAR a SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADDES INTENDENCIA 
REGIONAL DE CALI, a fin de que se sirva informar con destino al presente trámite el estado 
actual del PROCESO DE VALIDACION JUDICIAL DE UN ACUERDO EXTRAJUDICIAL DE 
REORGANIZACION, del señor GUSTAVO ESPINOSA ARIAS, el cual fue aperturado el 28 
de agosto de 2014. Líbrese y remítase oficio por secretaría dejándose constancia en el 
expediente.  

 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 022 2012 00563 00  

Auto No. __2282_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO  LUIS GUSTAVO CORTES ANGULO c.c. 12.915.848 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 14 de enero de 2020, por medio del cual agrega informe de 
diligenciamiento de comunicaciones de medidas cautelares, auto que fue notificado por 
anotación en estado del 16 de enero de 2020, sin que a la fecha se evidencie impulso 
procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra LUIS GUSTAVO CORTES ANGULO c.c. 12.915.848 por 
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal 
b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros en cuentas bancarias y de 
entidades financieras  

Oficio No.  2591/Rad.2012-0563  de 18 de septiembre 
de 2012 del JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
a BANCO DE BOGOTA S.A., AV VILLAS, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
HSBC, DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA S.A. , BBVA, 
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SIGCMA 

COLPATRIA, BANCOOMEVA, CITIBANK, 
PICHINCHA S.A, BANCO SANTANDER 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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___________________________________________________________________________________________ 

No se encuentran registrados embargos de remanentes vigentes 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO No.  _2279 
 
PROCESO  : EJECUTIVO MIXTO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE  : GIROS Y FINANZAS C.F.C. S.A.     
DEMANDADO  : PATRICIA ALEJANDRA BERRIO C.C. 31.980.991 
RADICACION  : 76 001 4003 022-2012-00636 00  
 
Se efectúa revisión al presente asunto y se verifica que la última actuación que constituyo 
impulso1 es del 28 de febrero de 2020, notificado el 3 de marzo de 2020, que decreto medida 
cautelar; y las actuaciones posteriores no corresponden a fuerza o actividad que ponga en 
movimiento el proceso y lo haga avanzar.    
 

Al tenor del artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso: “Cuando un proceso o actuación 

de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el 

proceso cuenta con sentencia  ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 

Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 

en el mismo, se advierte que al mes de 28 julio de 2022, incluida la suspensión de términos 

consagrada en el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 que incluyó el artículo 317 del C.G.P., 

desde el 16 de marzo de 2020 hasta la vigencia del Acuerdo PCSJA20-11567 que ordenó el 

levantamiento de la suspensión de términos judiciales y administrativos en todo el país a partir 

del 1 de julio de 2020, se cumple con el tiempo consagrado en el art. 317 del C.G.P. num.2º , 

tomando en cuenta que la aplicación de la norma tendrá efecto un mes después del día hábil 

siguiente al día en que los términos judiciales se reanudaron  y han trascurrido más de dos años 

de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos 

de la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del 

mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones. 

 
El Juzgado,   
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA de GIROS Y 
FINANZAS C.F.C. S.A.    contra PATRICIA ALEJANDRA BERRIO C.C. 31.980.991 , por 
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b 
del CGP). 
 
SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del término 
ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del art. 466 
del CGP. 
 

EMBARGO y de secuestro DE los derechos que sobre 
el vehículo de placas CYB 335 posea la demandada 

Oficio No.  388 de 7 de febrero de 2013 del JUZGADO 
22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a la SECRETARIA DE 
TRANSITO DE BOGOTA  
Decomiso : Oficio No. 1609 de 27 de mayo de 2013 del 
JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a la 

                                                           
1 STC-12162022-08001221300020210089301 mg. Martha Guzmán 
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___________________________________________________________________________________________ 

SECRETARIA DE TRANSITO DE CALI Y GUARDAS 
BACHILLRES   
Oficio No. 1610 de 27 de mayo de 2013 del JUZGADO 
22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a la POLICIA 
MATROPOLITANA SIJIN – SECCION AUTOMOTORES 
Secuestre . MARICELA CARABALI – cel. 3206699129 
 

Embargo y secuestro del inmueble con matrícula 
inmobiliaria 370-695354  

Oficio No.2720 de 24 de septiembre de 2012, del 
JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI   

Embargo y secuestro del establecimiento de comercio 
MAZDA TOKIO REPUESTOS 

Oficio No.  del JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Embargo establecimiento de comercio MAZDA 
REPUESTOS matricula mercantil 212571-1 

Oficio No. 30-2054 de 12 de mayo de 2017 del 
JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI, lo deja a disposición por 
remanentes del 17-2012-701.  

REMANENTES:  
PROCESO EJECUTIVO BANCO CAJA SOCIAL sin 
radicación –  

oficio No. 04-374 de 12 de febrero de 2015 de este 
Juzgado. 

REMANENTES:  
DIAN – PROCESO COBRO COACTIVO – contra 
PATRICIA ALEXANDRA BERRIO ZULUAGA Nit. 
31.980.991-0 

Oficio No. 004-910 de 18 de abril de 2018.  

 
TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación 
previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  
Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 
 
CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  que  
exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas  
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez,  
 
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
 
2  

JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS 
 

SECRETARIA 

 
En Estado No._029_ de hoy e 
notifica a las partes el auto 
anterior 

 
Fecha:          27-04-2023, 8 am 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

secretaria 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 022 2013 00305 00  
 

Auto No. __2345__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.  - FNG 

DEMANDADO  ABEL QUINTERO MORALES 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 27 de febrero de 2020, por medio del cual se decreta 
medida cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 27 de febrero de 2020, 
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra ABEL QUINTERO MORALES, por desistimiento tácito, de acuerdo 
con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 

Embargo y retención de CUENTAS BANCARIAS 

que posee el demandado ABEL QUINTERO 

MORALES con C.C. No. 94.403.379 en entidades 

financieras. 

Oficio No. 1818 de 11 de junio de 2013 del JUZGADO 
22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase oficio a 
CITIBANK, OCCIDENTE, GNB SUDAMERIS, 
BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, 
BANCOOMEVA, HSBC, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO DE BOGOTA, BBVA. 
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Oficio N°. 546 del 04 de marzo de 2015 del Juzgado 
Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali, diríjase oficio a FIDUCIARIA DAVIVIENDA, 
FIDUCIARIA BBVA, FIDUCIARIA BOGOTA, 
FIDUCIARIA HELM, FIDUOCCIDENTE, 
BANCOLOMBIA, FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA, 
FIDUCIARIA COLPATRIA, FIDUCIARIA POPULAR, 
ALIANZA FIDUCIARIA, COLPATRIA,  

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 022 2017 00268 00  

Auto No. __2280_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO  CRISTIAN DAVID MARROQUIN BALANTA C.C. 76.050.129  

    ISIDRO MARROQUIN SOLIS C.C. 1.143.938.488 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 13 de febrero de 2020, por medio del cual agrega 
comunicaciones de medidas cautelares negativas, auto que fue notificado por anotación en 
estado del 17 de febrero de 2020, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte 
del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra CRISTIAN DAVID MARROQUIN BALANTA C.C. 
76.050.129 por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 
317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros en cuentas bancarias y de 
entidades financieras  

Oficio No.  1477 de 10 de mayo de 2017  del 
JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a 
BANCOLOMBIA S.A. , BANCO AV VILLAS, BANCO 
DE BOGOTA,  BANCO DE OCCIDENTE, 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

BANCOLOMBIAM BANCO CAJA SOCIAL, 
DAVIVIENDA, CITIBANK, HELM BANK, COLPATRIA, 
BBVA, GNB SUDAMERIS, BANCOOMEVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

La medida sobre bienes muebles no fue cumplida.  

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _010_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __14 de FEBERO de 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 022 2018 00091 00  

Auto No. __2360_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.    

DEMANDADO  JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ LOPEZ C.C. 11307345 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 18 de noviembre de 2019, por medio del cual se solicita 
información sobre afiliación a la seguridad social y establecer vinculación laboral del 
demando, auto que fue notificado por anotación en estado del 20 de noviembre de 2019, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A.  contra JORGE ENRIQUE RODRIGUEZ LOPEZ C.C. 11307345 por 
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal 
b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO DE DINEROS depositados en cuentas de 
ahorros y financieras  

Oficio No. 0459 de 15 de febrero de 2018 del JUZGADO 22 
CIVIL MUNICIPAL a CITIBANK, BANCO CAJA SOCIAL, 
COLPATRIA, DE OCCIDENTE, ITAU, GNB SUDAMERIS, 
BANCOLOMBIA, DE BOGOTA, POPULAR, 
BANCOOMEVA, PICHINCHA, CORPBANCA, BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, AV VILLAS, BBVA COLOMBIA, 
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DAVIVIENDA, AV VILLAS, BBVA COLOMBIA, FALABELLA 
FIDUCIARIA BANCO DE BOOTA, FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA, FIDUCIARIA BANCO DE OCCIDENTE, 
FIDUCIARIA BANCO POPULAR, FIDUCIARIA ALIANZA 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA, FIDUCIARIA ITAU, 
FIDUCIARIA ITAU, FIDUCIARIA DAVIVIENDA, ACCION 
SOCIEDAD FIDUCIARIA, BBVA ASSET MANAGEMENT 
S.A., SOCIEDAD FIDUCIARIA, FIDUCIARIA COLPATRIA. 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada 

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  Comuníquese el 

interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 023 2009 00064 00  
 

Auto No. __2434__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO  SOCIEDAD MAQUILAR S.A.  

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 21 de marzo de 2018, por medio del cual se decreta medida 
cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 23 de marzo de 2018, sin que 
a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO 
DAVIVIENDA S.A. contra SOCIEDAD MAQUILAR LTDA, por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

Embargo y secuestro de CUENTAS BANCARIAS que 
posee la parte demandada SOCIEDAD MAQUILAR 
LTDA, con nit. No. 800.199.881-9.  

Oficio N°. 0842 del 25 de marzo de 2009 del 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
diríjase oficio a los bancos POPULAR, 
BANCOLOMBIA, BBVA, AV VILLAS. 
  
Oficio N°. 004-235 del 02 de febrero de 2015 del 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
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diríjase oficio a los bancos BANCOOMEVA, 
FINANDINA, COLPATRIA, CORPBANCA, GNB 
SUDAMERIS, FALABELLA, WWB,  
 

Embargo y secuestro de ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO denominado MAQUILAR Y 

MAQUILAR2, con matrícula mercantil 345338-2 

y 675808-2, inscrita en la Cámara de Comercio 

de Cali  

Oficio No. 0843 de 25 de marzo de 2009 del 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase 
oficio a Cámara de Comercio de Cali.   

Embargo y secuestro de los REMANENTES de los 

bienes que le llegaren a desembargar a la parte 

demandada SOCIEDAD MAQUILAR LTDA, con nit. 
No. 800.199.881-9. 

Oficio No. 4999 de 02 de diciembre de 2011 del 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase 
oficio al Juzgado 08 Civil Municipal de Cali, para el 
proceso de WM IMPRESORES S.A. 
 
Oficio No. 511 de 07 de febrero de 2012 del JUZGADO 
23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase oficio al 
Juzgado 08 Civil Municipal de Cali, para el proceso de 
BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 
Oficio No. 5000 de 02 de diciembre de 2011 del 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase 
oficio al Juzgado 04 Civil Municipal de Cali, para el 
proceso de HELM BANK. 
 
 

 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
 

NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 023 2012 00076 00  
 

Auto No. __2347__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A. - CISA 

DEMANDADO  JAIME ROJAS GALVIS – REFRIPACK INGENIERIA LTDA 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 15 de junio de 2017, por medio del cual se decreta medida 
cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 21 de junio de 2017, sin que a 
la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra JAIME ROJAS GALVIS – REFRIPACK INGENIERIA LTDA, por 
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal 
b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 

Embargo y retención de CUENTAS BANCARIAS 

que poseen los demandados JAIME ROJAS 

GALVIS, con c.c. 79.383.888 y REFRIPACK 

Oficio No. 753 de 21 de febrero de 2012 del JUZGADO 
23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase oficio a 
BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 
COLPATRIA, BANCO DE BOGOTA, CITIBANK, 
BBVA, BANCO AGRARIO.   
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INGENIERIA LTDA con nit. No. 805.024.944 en 

entidades financieras. 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 023 2013 00136 00  
 

Auto No. __2340__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A. - FNG 

DEMANDADO  INGENIERIA CIVIL Y TOPOGRAFIA LTDA – JOSE  

       FRANCISCO MORENO SERRANO 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 14 de marzo de 2018, por medio del cual se decreta medida 
cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 16 de marzo de 2018, sin que 
a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra INGENIERIA CIVIL Y TIPOGRAFIA LTDA – JOSE FRANCISCO 
MORENO SERRANO, por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 
Embargo y secuestro de CUENTAS BANCARIAS que 
posee la parte demandada INGENIERIA CIVIL Y 
TOPOGRAFIA LTDA, con nit. 900.056.332-6 y JOSE 

Oficio No. 1108 de 15 de marzo de 2013 del 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase 
oficio a BANCO GNB SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, 
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FRANCISCO MORENO SERRANO, identificado con 
C.C. No. 16.769.523 en entidades financieras 

OCCIDENTE, HSBC, CITIBANK, COLPATRIA, 
BANCOOMEVA, HELM BANK, DAVIVIENDA, 
AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO PROCREDIT, 
WWB, PICHINCHA, BOGOTA.   
 
Oficio No. 04-722 de 15 de marzo de 2018 del 
JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI diríjase oficio a BANCO 
FINANDINA 

Embargo y secuestro de los REMANENTES del 
proceso de radicación 035- 2012-00087 que cursa 
actualmente en el Juzgado 6 Civil Municipal de 
Ejecución de sentencias de Cali iniciado por g y j 
FERRETERIAS S.A. contra INGENIERIA CIVIL Y 
TOPOGRAFIA LTDA, con nit. 900.056.332-6 y JOSE 
FRANCISCO MORENO SERRANO, identificado con 
C.C. No. 16.769.523 

Oficio No. 1109 de 15 de marzo de 2013 del 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase al 
Juzgado 35 Civil Municipal de Cali. 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 023 2013 00198 00  
 

Auto No. __2343__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO  AL DIA PINTURAS S.A.S. – DIANA YANETH CASTAÑO  

     CHATES 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 19 de octubre de 2019, por medio del cual se decreta 
medida cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 16 de octubre de 2019, 
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra AL DIA EN PINTURAS S.A.S. – DIANA YANETH CASTAÑO 
CHATES, por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 
Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 

Embargo y retención de CUENTAS BANCARIAS 
que poseen los demandados AL DIA EN 

Oficio No. 1446 de 10 de abril de 2013 del JUZGADO 
23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase oficio a 
BANCO DE OCCIDENTE, GNB SUDAMERIS, CITI, 

Quita marcas de agua Wondershare
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SIGCMA 

PINTURAS S.A.S., con nit. 900.385.681-2 y 
YANETH CASTAÑO CHATES con C.C. No. 
31.476.421 en entidades financieras. 

HSBC, BANCO POPULAR, WWB, BANCOLOMBIA, 
HELM, BANCO AGRARIO, DAVIVIENDA, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO DE BOGOTA, PROCREDIT, 
AV VILLAS, PICHINCHA.  
 
Oficio N°. 04-937 de 10 de abril de 2013 del Juzgado 
Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali, diríjase oficio a BANCOOMEVA, FINANDINA, 
BANCO PICHINCHA, BANCO W. 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 023 2013 00844 00  

Auto No. __2284_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO  JHONATAN VARGAS VELEZ c.c. 14.605.689 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 11 de octubre de 2019, por medio del cual decreta medida 
cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 16 de octubre de 2019, sin que 
a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra JHONATAN VARGAS VELEZ c.c. 14.605.689 por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros en cuentas bancarias y de 
entidades financieras  

Oficio No.  5190  de 6 de diciembre de 2013 del 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a 
CITIBANK, BANCO CAJA SOCIAL, COLPATRIA, 
GNB SUDAMERIS, BANCOLOMBIA S.A., BANCO 
DE BOGOTA S.A., BANCO POPULAR, 
BANCOOMEVA, PICHINCHA, PROCEDIT, 
CORPBANCA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
DAVIVIENDA, AV VILLAS, BBVA, FALABELLA, WWB 
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Oficio No. 04-947 de 2 de mayo de 2017 de este 
juzgado, a HELM BANK, FINANDINA, ITAU, BANCO 
W 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 
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SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 024 2008 00279 00  
 

Auto No. __2439__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   FINANCIERA FINANDINA S.A.  

DEMANDADO  CARLOS ERNESTO CABRERA GALEANO 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 18 de julio de 2019, por medio del cual se aprueba remate, 
auto que fue notificado por anotación en estado del 22 de julio de 2019, sin que a la fecha 
se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO 
FINANDINA S.A. contra CARLOS ERNESTO CABRERA GALEANO, por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, los bienes aquí desembargados quedaran por cuenta del Juzgado 
23 Civil Municipal de Cali, en razón a la solicitud de remanentes para el proceso con 
radicación N°. 23-2008-00399-00. 
 
Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  
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SIGCMA 

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  
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DE SANTIAGO DE CALI 
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SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2009-00587 (JUZGADO DE ORIGEN - 24) 
Auto No. 2405 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR (MENOR)  

DTE. BANCO DE BOGOTA  

DDO. LUIS ANIBAL RENDON CANO No. 6.061.620 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 21 de octubre de 2019, por medio del cual se decretó medida 
cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 23 de octubre de 2019, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado por  BANCO DE BOGOTA   
contra LUIS ANIBAL RENDON CANO No. 6.061.620 por desistimiento tácito, de acuerdo 
con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP. 

 No se encuentran medidas cautelares vigentes y materializadas.  
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3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                 
 

1. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2009-01356 (JUZGADO DE ORIGEN - 24) 
Auto No. 2404 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DTE. BANCO DE BOGOTA  

DDO. COMUNICACIÓN TOTAL DE SERVICIOS LIMITADA NIT 900152845-3 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 23 de octubre de 2019, por medio del cual se decretó medida 
cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 25 de octubre de 2019, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA   
contra COMUNICACIÓN TOTAL DE SERVICIOS LIMITADA NIT 900152845-3 por 
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal 
b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP. 
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MEDIDA CAUTELAR DECRETADA OFICIO QUE EJECUTO ORDEN 

Embargo y secuestro de ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO denominado COMUNICACIÓN 
TOTAL DE SERVICIOS LIMITADA NIT 900152845-
3 matricula mercantil 713625-3, de propiedad 
de la demandada COMUNICACIÓN TOTAL DE 
SERVICIOS LIMITADA, inscrita en la Cámara de 
Comercio de Cali 

No. 109-01356-00 del 27 de enero de 2010  
proferido por el Juzgado 24 Civil Municipal de 
Cali. 

Embargo y secuestro de los REMANENTES del 
proceso de radicación 035- 2009-1147 que cursa 
actualmente en el Juzgado 10 Civil Municipal de 
Ejecución de sentencias de Cali iniciado por 
BANCO DE BOGOTA S.A. contra COMUNICACIÓN 
TOTAL DE SERVICIOS LIMITADA 

No. 111-01356-00 del 27 de enero de 2010 
proferido por el Juzgado 24 Civil Municipal de 
Cali. 

 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 
reproducción de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA 
procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del Juez, por 
tratarse de actuaciones netamente administrativas 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
 

1. 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 024 2012 00745 00  
 

Auto No. __2338__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A. - FNG 

DEMANDADO  FALICH LTDA – EDWIN FABRICIO PATIÑO CHAVEZ –  

      GLORIA MERCEDES RIVERA LOPEZ 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 11 de octubre de 2019, por medio del cual se decreta 
medida cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 16 de octubre de 2019, 
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra SOCIEDAD FALICH LTDA – GLORIA MERCEDES RIVERA LOPEZ 
- EDWIN FABRICIO PATIÑO CHAVEZ, por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto 
en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 

Embargo y secuestro de ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO denominado FALICH LTDA matricula 

Oficio No. 301 de 31 de enero de 2013 del JUZGADO 
24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase oficio a 
Cámara de Comercio de Cali.   

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

mercantil 648208-3 y 648209-2, inscrita en la 

Cámara de Comercio de Cali  

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 024 2017 00421 00  

Auto No. __2288_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO  LUIS ARBEY ANIZARES C.C. 16.737.525 Y  

CONSTRUCCIONES ARBEY ANIZARES S.A.S. Nit. 
9007539750 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 09 de marzo de 2020, por medio del cual decreta medida 
cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 11 de marzo de 2020, sin que 
a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra LUIS ARBEY ANIZARES C.C. 16.737.525 Y CONSTRUCCIONES 
ARBEY ANIZARES S.A.S. Nit. 9007539750 por desistimiento tácito, de acuerdo con lo 
expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros en cuentas bancarias y de 
entidades financieras  

Oficio No. 2149  de 18 de julio de 2017 del JUZGADO 
24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a BANCO DE 
BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO DE 
OCCIDENTEM, POPULAR, ALIANZA, 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

CORFICOLOMBIANA, ITAU, DAVIVIVIENDA, 
ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA,  BBVA ASEET 
MANAGEMENT, FIDUCIARIA COLPATRIA 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 024 2018 00993 00  

Auto No. __2359_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.    

DEMANDADO  RAMON ALONSO ZAPATA RUIZ C.C. 6525322 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 30 de septiembre de 2019, por medio del cual se aprueba 
la liquidación, auto que fue notificado por anotación en estado del 02 de octubre de 2019, 
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A.  contra RAMON ALONSO ZAPATA RUIZ C.C. 6525322 por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO DE DINEROS depositados en cuentas de 
ahorros y financieras  

Oficio No. 18 00993-00051 de 17 de enero de 2019 del 
JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL a BANCOLOMBIA, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, AV VILLAS, BBVA 
COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, DE 
BOGOTA, DE OCCIDENTE, FALABELLA, GNB 
SUDAMERIS, ITAU, BANCO PICHINCHA, POPULAR, 
BANCOLOMBIA, BANCO W, SOTIABANK, FIDUCIARIA 
BANCO DE BOOTA, FIDUCIARIA BANCOLOMBIA, 
FIDUCIARIA BANCO DE OCCIDENTE, FIDUCIARIA 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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BANCO POPULAR, FIDUCIARIA ALIANZA FIDUCIARIA 
CORFICOLOMBIANA, FIDUCIARIA ITAU, FIDUCIARIA 
ITAU, FIDUCIARIA DAVIVIENDA, ACCION SOCIEDAD 
FIDUCIARIA, BBVA ASSET MANAGEMENT S.A., 
SOCIEDAD FIDUCIARIA, FIDUCIARIA COLPATRIA. 

EMBARGO de salario que el demandado devenga en 
PRODUCTOS Y SUMINISTROS LG S.A.S. 

Oficio No. 1940 DE 6 DE JUNIO DE 219  del JUZGADO 24 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI Al pagador  

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada 

TERCERO. SOLICITAR al JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que convierta a este 

juzgado a la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.  
760014303000  (OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI) BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA los depósitos que se encuentren registrados para este proceso 

Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A.  contra RAMON ALONSO 
ZAPATA RUIZ C.C. 6525322, radicación 760014003 024 2018 00993 00. Informe cualquier 

inconsistencia que impida la conversión.  

UNA VEZ registrados se devolverán a la parte demandada, de no encontrarse registros de 

embargos de remanentes.  

CUATRO.  Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 

hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación 

previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  Comuníquese el interesado al 

correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

QUINTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 025 2013 00475 00  

Auto No. __2293_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO  JORGE ENRIQUE URBANO BOTINA c.c. 76.321.154 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 10 de octubre de 2019, por medio del cual decreta medida 
cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 15 de octubre de 2019, sin que 
a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra JORGE ENRIQUE URBANO BOTINA c.c. 76.321.154 por 
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal 
b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros en cuentas bancarias y de 
entidades financieras  

Oficio No. 2083  de 3 de julio de 2013 del JUZGADO 
25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a CITIBANK, BANCO 
CAJA SOCIAL, COLPATRIA, BANCO DE 
OCCIDENTE, HSBC, HELM BANK, GNB 
SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, PROCEDIT, 
CORPBANCA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCO FALABELLA, WWB 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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Oficio No. 7023 de 19 de febrero de 215 de este 
Juzgado a BANCOOMEVA, PCIHCINCHA. 
Oficio No. 04-606 de 7 de marzo de 2018 de este 
despacho a BANCO FINANDINA 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 025 2015 00519 00  

Auto No. __2295_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   RF ENCORE S.A.S antes BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A.   

DEMANDADO  ADRIANA LADINO TAPAZCO c.c. 42014412 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 05 de febrero de 2018, por medio del cual se aprueba la 
liquidación del crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 12 de febrero de 
2018, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por RF ENCORE 
S.A.S antes BANCO DE BOGOTA S.A. contra ADRIANA LADINO TAPAZCO c.c. 
42014412 por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 
Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

No se materializaron medidas cautelares.  

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 025 2016 00350 00  
 

Auto No. __2427__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCOLOMBIA S.A.   

DEMANDADO  JUAN CARLOS CALDERON GALVEZ – FERROCCIDENTE  

     CALI LTDA 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 08 de abril de 2019, por medio del cual se acepta la renuncia 
del poder, auto que fue notificado por anotación en estado del 08 de abril de 2019, sin que 
a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A. contra JUAN CARLOS CALDERON GALVEZ – FERROCCIDENTE 
CALI LTDA, por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 
317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 

Embargo y secuestro en bloque del 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

Oficio No.  2297 de 11 de julio de 2016 del JUZGADO 
25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI dirigido a CAMARA DE 
COMERCIO DE CALI. 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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SIGCMA 

FERROCCIDENTE CALI LTDA, con matrícula 

mercantil 475376-3 

 
Oficio N°. 08-1218 del 12 de junio de 2019, del 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, por remanentes.  

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 025 2016 00782 00  
 

Auto No. __2437__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  JORGE LUNA CHAUX 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 14 de mayo de 2019, por medio del cual se aprueba 
liquidación, auto que fue notificado por anotación en estado del 16 de mayo de 2019, sin que 
a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BBVA 
COLOMBIA S.A. contra JORGE LUNA CHAUX, por desistimiento tácito, de acuerdo con lo 
expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

Embargo y secuestro de CUENTAS BANCARIAS que 
posee la parte demandada JORGE LUNA CHAUX 
identificado con C.C. No. 12.227.210.  

Oficio N°. 0180 del 09 de febrero de 2016 del 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, diríjase 
oficio a los bancos OCCIDENTE, GNB SUDAMERIS, 
COLPATRIA, BANCOOMEVA, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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SIGCMA 

PICHINCHA, BANCO W, BANCO POPULAR, 
FALABELLA.  

 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
 

NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2019-00117 (JUZGADO DE ORIGEN - 25) 
Auto No. 2403 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR (MENOR)  

DTE. BANCO DE BOGOTA  

DDO. JUAN EMILIO CASTILLO MEDINA CC 16.611.298 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 31 de enero de 2020 , por medio del cual se aprobó liquidación del 
crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 04 de febrero de 2020, sin que 
a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación,  cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado por  BANCO DE BOGOTA   
contra JUAN EMILIO CASTILLO MEDINA CC 16.611.298 por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP. 

 No se encuentra vigentes y materializadas medidas cautelares.  
 

Quita marcas de agua Wondershare
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SIGCMA 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                                                                                                                                                                                                                                          
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 026 2008 00357 00  
 

Auto No. __2432__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   REFINANCIA S.A. 

DEMANDADO  LUIS HERNAN PORTILLA CAICEDO 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 03 de noviembre de 2017, por medio del cual se reconoce 
personería, auto que fue notificado por anotación en estado del 08 de noviembre de 2017, 
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por REFINANCIA 
S.A. contra LUIS HERNAN PORTILLA CAICEDO, por desistimiento tácito, de acuerdo con 
lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 
TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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SIGCMA 

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
 

NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

30-2017-87JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 028 2015 00233 00  

Auto No. __2352_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MIXTO - MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  OMAR ANGULO cesionario de RF ENCORE S.A.S. y antes 
de BANCO DE OCCIDENTE S.A.    

DEMANDADO  JORGE IVAN PINEDA VALENCIA C.C. 98697424 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 20 de agosto de 2019, por medio del cual se aprueba 
diligencia de remate, auto que fue notificado por anotación en estado del 22 de agosto de 
2020, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por OMAR 
ANGULO cesionario de RF ENCORE S.A.S. y antes de BANCO DE OCCIDENTE S.A.   
contra JORGE IVAN PINEDA VALENCIA C.C. 98697424 por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros que el demandado posea 
depositado en cuentas bancarias y financieras 

Oficio de 15 de mayo de 2015 del JUZGADO 28 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, a BANCO DE OCCIDENTE,  

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  
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SIGCMA 

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 028 2017 00237 00  
 

Auto No. __2345__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.   

DEMANDADO  EDNA MARGARITA BOHORQUEZ MONTES – JOSE MARIO  

        BOHORQUEZ GARCIA 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 13 de junio de 2019, por medio del cual se decreta modifica 
y aprueba liquidación del crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 17 de 
junio de 2019, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra EDNA MARGARITA BOHORQUEZ MONTES – JOSE MARIO 
BOHORQUEZ GARCIA, por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 

Embargo y retención de CUENTAS BANCARIAS 

que posee la demandada EDNA MARGARITA 

Oficio No. 1115 de 25 de abril de 2017 del JUZGADO 
28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase oficio a 
BANCO GNB SUDAMERIS, COLPATRIA, 
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SIGCMA 

BOHORQUEZ MONTES con C.C. No. 1.143.829 

en entidades financieras. 

OCCIDENTE, BANCOOMEVA, DAVIVIENDA, 
CITIBANK, POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, 
PICHINCHA, BOGOTA, BANCO AGRARIO, WWB, 
ITAU 
 
 
FIDUCIARIAS Oficio N°. 1117 de abril 25 de 2017, del 
Juzgado 28 Civil Municipal de Cali, diríjase oficio a 
ACCION FIDUCIARIA, BOGOTA, DAVIVIENDA, 
OCCIDENTE, ALIANZA FIDUCIARIA, 
BANCOLOMBIA, POPULAR, CORFICOLOMBIANA, 

Embargo y retención de CUENTAS BANCARIAS 

que posee el demandado JOSE MARIO 

BOHORQUEZ GARCIA con C.C. No. 13.245.748 

en entidades financieras. 

Oficio No. 1116 de 25 de abril de 2017 del JUZGADO 
28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase oficio a 
COLPATRIA, BANCOOMEVA, BANCOLOMBIA, 
CITIBANK, POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, 
PICHINCHA, BOGOTA, BANCO AGRARIO, WWB, 
ITAU,  
 
FIDUCIARIAS Oficio N°. 1117 de abril 25 de 2017, del 
Juzgado 28 Civil Municipal de Cali, BOGOTA, 
DAVIVIENDA, OCCIDENTE, ALIANZA FIDUCIARIA, 
BANCOLOMBIA, CORFICOLOMBIANA,  

Embargo y secuestro de INMUEBLE de matrícula 

370-584910 y 370-584909 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

Oficio No. 492 de 14 de febrero de 2018 del JUZGADO 
28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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___________________________________________________________________________________________ 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA 
 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Auto No. _02339__ 

 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO  : CARLOS MAURICIO GOMEZ CHAQUEA 
RADICACION  : 76 001 4003 028 2017 00409 00 
 

 

Revisado el presente proceso se tiene que, actualmente se encuentra suspendido el trámite 
contra CARLOS MAURICIO GOMEZ CHAQUEA, por solicitud del Centro de Conciliación de 
la FUNDACION PAZ PACIFICO, en virtud del trámite de TRAMITE DE INSOLVENCIA,  
 
Por lo anterior, el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
ÚNICO.- OFICIAR a CENTRO DE CONCILIACION DE LA FUNDACION PAZ PACIFICO, a 
fin de que se sirva informar con destino al presente trámite el estado actual de la solicitud de 
INSOLVENCIA PARA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, del señor CARLOS 
MAURICIO GOMEZ CHAQUEA, el cual fue admitido el 26 de febrero de 2020. Líbrese y 
remítase oficio por secretaría dejándose constancia en el expediente.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  

 
GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 

   

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 029 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior 

 
Fecha: 27-04-2023 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 029 2014 00384 00  

Auto No. __2355_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  REINTEGRA S.A.S. cesionario de  BANCOLOMBIA S.A.  y 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. cesionario de FNG S.A.  

DEMANDADO  GESTIÓN DINÁMICA S.A en liquidación NIT. 9001397641 

ANDRES FELIPE RIZO MOLINA c.c. 94.377.832 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 15 de agosto de 2017, por medio del cual se acepta una 
cesión del crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 17 de agosto de 2017, 
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por REINTEGRA 
S.A.S. cesionario de  BANCOLOMBIA S.A.  y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
cesionario de FNG S.A. por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

 No se decretaron medidas cautelares.  
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SIGCMA 

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2018-00639 (JUZGADO DE ORIGEN - 29) 
Auto No. 2413 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA)  

DTE. BANCOLOMBIA SA  

DDO. PAULA ANDREA SALAZAR RESTREPO CC 25.291.353 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 28 de febrero de 2020 , por medio del cual se aprobó liquidación 
del crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 03 de marzo de 2020, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado por  BANCOLOMBIA SA 
contra PAULA ANDREA SALAZAR RESTREPO CC 25.291.353 por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP.  
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SIGCMA 

MEDIDA CAUTELAR DECRETADA OFICIO QUE EJECUTO ORDEN 
Embargo y secuestro de CUENTAS de propiedad 

del demandado PAULA ANDREA SALAZAR 

RESTREPO CC 25.291.353 en entidades 

financieras: BANCOLOMBIA; DAVIVIENDA; 

BANCO CAJA SOCIAL; BBVA 

No. 3383 del 25 de OCTUBRE de 2018 proferido 

por el Juzgado 20 Civil Municipal de Cali. 

 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 
reproducción de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA 
procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del Juez, por 
tratarse de actuaciones netamente administrativas 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 030 2010 00334 00  

Auto No. __2356_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.    

DEMANDADO  HAROLD WILSON GARCIA BETANCOURT C.C. 12.230.511 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 17 de octubre  de 2019, por medio del cual se decreta una 
medida cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 21 de octubre de 2019, 
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A.  contra  HAROLD WILSON GARCIA BETANCOURT C.C. 12.230.511 por 
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 
literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO DE DINEROS depositados en cuentas de 
ahorros y financieras  

Oficio No. 1501 de 5 de mayo de 2017 del JUZGADO 04 
CIVIL MUNICIPAL a CITIBANK. BANCO CAJA SOCIAL, 
COLMENA, BANCO DE CREDITO, HSBC, GNB, 
SUDAMERIS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA 
S.A., BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, 
SANTANDER, BANCO AGRARIO, BANCO DAVIVIENDA, 
AV VILLAS, BBVA COLOMBIA 
 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

Oficio No. 4959 de 1 de septiembre de 2014 de este Juzgado 
dirigido a CORBBANCA, BANCOOMEVA, PICHINCHA, 
WWB Y FALABELLA. 
 
Oficio No. 04-1750 de 12 de junio de 2015 de este Juzgado 
FIDUCIARIA BANCO DE BOGOTA, fiduciaria 
BANCOLOMBIA, FIDUCAIRIA BANCO DE OCCIDENTE, 
FIDUCIARIA HSCB, FIDUCIARIA BANCO POPULAR, 
FIDUCIARIA ALIANZA, FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA, 
FIDUCIARIA HELM BANK, FIDUCIARIA DAVIVIENDA, 
ACCION DIFUCAIRIA, BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. 
SOCIEDAD FIDUCIARIA Y FIDUCIARIA COLPATRIA  
 
Oficio No. 04-604 de 7 de marzo de 2018 de este Juzgado a 
BANCO FINANDINA S.A. 

EMBARGO DE LOS remanentes que le queden a los 
demandados en EJECUTVO de BANCO DE BOGOTA 
contra HAROLD WILSON GARCIA BETANCORUT Y 
OTROS radicación 2009-00753-00 

Oficio No. 1763 de 28 de mayo de 2010 del JUZGADO 30 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI que surtió efecto según oficio 
No. 3082 de 21 de octubre de 2010 del JUZGADO 21 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI,  
 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada 

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  Comuníquese el 

interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 030 2013 00915 00  

Auto No. __2300_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO PICHINCHA S.A.  

DEMANDADO  FERNANDO POTES LOPEZ c.c. 16.591.786 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 24 de enero de 2020, por medio del cual se efectuó 
requerimiento sobre medida cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 28 
de enero de 2020, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO 
PICHINCHA S.A. contra FERNANDO POTES LOPEZ c.c. 16.591.786 por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros en cuentas bancarias y de 
entidades financieras  

Oficio No.  280 de 24 de febrero de 2014 del 
JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a 
BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, POPULAR, BANCO 
DE BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL 

EMBARGO de salario que devenga el demandado en 
la GOBERNACION DEL VALLE  

Oficio No. 279 de 24 de enero de 2014 del JUZGADO 
30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI al pagador 
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Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                            
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  
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Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 030 2016 00509 00  

Auto No. __2298_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO PICHINCHA S.A.   

DEMANDADO  MARIA DEL SOCORRO VARELA LORZA c.c. 31.201.968 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 30 de octubre de 2019, por medio del cual agrega informe 
de diligenciamiento de comunicaciones de medidas cautelares, auto que fue notificado por 
anotación en estado del 1 de noviembre de 2020, sin que a la fecha se evidencie impulso 
procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO 
PICHINCHA S.A. contra MARIA DEL SOCORRO VARELA LORZA por desistimiento tácito, 
de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros en cuentas bancarias y de 
entidades financieras  

Oficio No.  2994 de 11 de agosto de 2016 del 
JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a BANCO 
DE BOGOTA S.A., AV VILLAS, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
HSBC, DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA S.A. , BBVA, 
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COLPATRIA, BANCOOMEVA, CITIBANK, 
PICHINCHA S.A.  

Embargo del salario que devenga la demandada en 
DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL 

Oficio No. 2993 de 11 de agosto de 2016 del 
JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a 
PAGADOR 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  
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30-2017-87JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 030 2017 00087 00  

Auto No. __2287_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO  DIEGO FERNANDO CASTRO COLLAZOS C.C. 94.410.971 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 12 de noviembre de 2019, por medio del cual se aprueba 
la liquidación de crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 14 de noviembre 
de 2019, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra DIEGO FERNANDO CASTRO COLLAZOS C.C. 94.410.971 por 
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal 
b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de establecimiento de comercio DFC 
SERVICIOS  

Oficio No.  541  de 17 de febrero de 20174 de este 
juzgado a Cámara De Comercio  

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  
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TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
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SIGCMA 

30-2017-87JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 030 2018 00005 00  

Auto No. __2353_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A.   

DEMANDADO  FRANCISCO LUIS CALVO CALVACHE C.C. 94506720 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 5 de diciembre de 2019, por medio del cual se acepta 
cesión del crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 9 de diciembre de 
2019, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A.  contra FRANCISCO LUIS CALVO CALVACHE C.C. 94506720 por 
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal 
b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros depositados en cuentas 
bancarias y financieras  

Oficio No.  213 de 24 de enero de 2018 del JUZGADO 
30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, a BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA,BANCO DE OCCIDENTE, ITAU, 
BBVA, COLPATRIA, DAVIVIENDA, BCSC, 
POPULAR, BOGOTA, GNB SUDAMERIS, AV 
VILLAS, CORPBANCA, CITIBANK, BANCOOMEVA 
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EMBARGO del vehículo de placas MWR 804 Oficio No. 212 de 24 de enero de 2018   del JUZGADO 
30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a la SECRETARIA DE 
TRANSITO DE CALI 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2018-00522 (JUZGADO DE ORIGEN - 30) 
Auto No. 2402 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DTE. BANCO DE BOGOTA  

DDO. VICTOR HUGO MOSQUERA FAJARDO CC 1.143.848.001 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 23 de octubre de 2019, por medio del cual se aprobó liquidación 
del crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 25 de octubre de 2019, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado por  BANCO DE BOGOTA   
contra VICTOR HUGO MOSQUERA FAJARDO CC 1.143.848.001 por desistimiento tácito, 
de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP. 

 No se encuentra medidas cautelares vigentes y materializadas.  
 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                 
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2019-00184 (JUZGADO DE ORIGEN - 30) 
Auto No. 2401 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA)  

DTE. BANCO DE BOGOTA  

DDO. JEAN CARLOS PORRAS ALVARADO CC 1.143.838.573 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 13 de diciembre de 2019 , por medio del cual se aprobó liquidación 
del crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 13 de diciembre de 2019, 
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado por  BANCO DE BOGOTA   
contra JEAN CARLOS PORRAS ALVARADO CC 1.143.838.573 por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP.  
 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

MEDIDA CAUTELAR DECRETADA OFICIO QUE EJECUTO ORDEN 
Embargo y secuestro de CUENTAS de propiedad 

del demandado JEAN CARLOS PORRAS 

ALVARADO CC 1.143.838.573 en entidades 

financieras: BANCOLOMBIA; BBVA COLOMBIA; 

BANCO DE BOGOTA; ITAU 

No. 1372 del 28 de marzo de 2019 proferido por 

el Juzgado 30 Civil Municipal de Cali. 

 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 
reproducción de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA 
procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del Juez, por 
tratarse de actuaciones netamente administrativas 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 031 2017 00519 00  
 

Auto No. __2348__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCOLOMBIA S.A.   

DEMANDADO  HERRAJES Y HERRAJES DE COLOMBIA S.A.S. –  

      MARTHA BIBIANA MONTOYA FRANCO 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 04 de marzo de 2020, por medio del cual se acepta la 
renuncia del poder, auto que fue notificado por anotación en estado del 06 de marzo de 2020, 
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A. contra HERRAJES Y HERRAJES DE COLOMBIA S.A.S. – MARTHA 
BIBIANA MONTOYA FRANCO, por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 

Embargo y retención de CUENTAS BANCARIAS 

que posee la parte demandada HERRAJES Y 

Oficio No. 1826 de 10 de julio de 2019 del JUZGADO 
31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase oficio a 
COLPATRIA, GNB SUDAMERIS, AV VILLAS, 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

HERRAJES DE COLOMBIA S.A.S. con nit. 

900.275.792 y MARTHA BIBIANA MONTOYA 

FRANCO con c.c. 31.988.033 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, BANCO 
DAVIVIENDA, OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, 
BANCO DE BOGOTA. 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 032 2018 00928 00  
 

Auto No. __2349__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCOLOMBIA S.A.   

DEMANDADO  JUVER ALFONSO SALAZAR JIMENEZ – MARYURY  

      GIRALDO VERA 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 05 de diciembre de 2018, por medio del cual se acepta la 
renuncia del poder, auto que fue notificado por anotación en estado del 05 de diciembre de 
2018, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A. contra JUVER ALFONSO SALAZAR JIMENEZ y MARYURY 
GIRALDO VERA, por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. 
(Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 

Embargo y retención de CUENTAS BANCARIAS 

que posee la parte demandada JUVER ALFONSO 

Oficio No. 3903 de 05 de diciembre de 2018 del 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase 
oficio a BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

SALAZAR JIMENEZ, con c.c. 16.672.998 y 

MARYURY GIRALDO VERA, con c.c. 38.876.507 

DAVIVIENDA, FINANDINA, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO W, BANCO PICHINCHA, BBVA, ITAU, 
FALABELLA, AV VILLAS, POPULAR,  
 
Oficio No. 1233 de 02 de abril de 2019 del JUZGADO 
32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase oficio a BBVA. 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 
___________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE  
CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
AUTO No.  _2278 
 
PROCESO  : EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE  : BANCO AV VILLAS S.A.    
DEMANDADO  : KELLY NERIETH CAMPAZ C.C. 31.710.754 
RADICACION  : 76 001 4003 033 2017 00172 00  
 
Revisado el presente asunto se observa que se encuentra suspendido desde marzo 6 de 2020, 
por tramite de INSOLVENCIA adelantado ante el CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE  
ASOPROPAZ; se manera que se solicitará información al respecto de ese asunto.  
 
 
El Juzgado,   
 
RESUELVE: 
 
UNICO. OFICIAR AL CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE  ASOPROPAZ solicitándole 
que informe el estado del trámite de INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE DE KELLY NERIETH CAMPAZ MARTINEZ c.c.  31.710.754, admitido desde 
el 13 de febrero de 2020.  
 
POR SECRETARIA, remítase la comunicación al CENTRO DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE  ASOPROPAZ, y copia al demandante. Déjese la pertinente constancia.  
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez,  
 
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
 
2  

JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS 
 

SECRETARIA 
 

En Estado No._029_ de hoy e 
notifica a las partes el auto 
anterior 

 
Fecha:          27-04-2023, 8 am 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

secretaria 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2019-00314 (JUZGADO DE ORIGEN - 33) 
Auto No. 2452 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DTE. BANCO COOMEVA SA  

DDO. DIEGO LEANDRO DINAS VIDAL CC 1.112.461.256 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 28 de febrero de 2020, por medio del cual se aprobó liquidación 
del crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 03 de marzo de 2020, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COOMEVA 
SA contra DIEGO LEANDRO DINAS VIDAL CC 1.112.461.256 por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP. 

 
 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

MEDIDA CAUTELAR DECRETADA OFICIO QUE EJECUTO ORDEN 
Embargo y secuestro de CUENTAS BANCARIAS 

que posee el demandado DIEGO LEANDRO 

DINAS VIDAL CC 1.112.461.256 en entidades 

financieras BANCO BBVA 

No. 1130 del 21 de mayo de 2019 proferido por 

el Juzgado 33 Civil Municipal de Cali. 

 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2015-0721 (JUZGADO DE ORIGEN - 35) 
Auto No. 2425 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DTE. SERLEFIN BPO&O SERLEFIN SA cesionario de  BANCO DAVIVIENDA  

DDO. FERNANDO DAVID QUIROZ CC 79.785.869 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 26 de octubre de 2018, por medio del cual se aceptó cesión de 
crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 30 de octubre de 2018, sin que 
a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SERLEFIN BPO&O 
SERLEFIN SA cesionario de  BANCO DAVIVIENDA contra FERNANDO DAVID QUIROZ 
CC 79.785.869 por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 
317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP. 

 No se encuentran medidas cautelares vigentes y materializadas.  

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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SIGCMA 

 
3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                           
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 001 2009 01313 00  
 

Auto No. __2334_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO  MARIA ELVIRA PABON DE URREA - NARDA URREA  

      PABON – NEXEL COMPUTADORES LTDA 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 29 de octubre de 2019, por medio del cual se decretó 
medida cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 31 de octubre de 2019, 
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra MARIA ELVIRA PABON DE URREA - NARDA URREA PABON – 
NEXEL COMPUTADORES LTDA por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, los bienes aquí desembargados quedaran por cuenta del Juzgado 
25 Civil Municipal de Cali hoy Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Cali, en razón a la solicitud de remanentes para el proceso con radicación N°. 25-2010-
00050. 
 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

EMBARGO de dineros en cuentas bancarias y de 
entidades financieras  

Oficio No.  415 de 03 de febrero de 2010 del 
JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a BANCO 
PICHINCHA, FINANDINA, BANCOOMEVA, BANCO 
W,  BANCOLOMBIA, GNB SUDAMERIS, BANCO AV 
VILLAS, POPULAR, SANTANDER, BCSC, BANCO 
BOGOTA, COLPATRIA, BBVA,  

EMBARGO en bloque del establecimiento de 
comercio denominado NEXEL COMPUTADORES  

Oficio N°. 414 del 03 de febrero de 2010 -Oficio N°. 
483 del 17 de marzo de 2010 del JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, diríjase oficio 
a la CAMARA DE COMERCIO DE CALI. 

EMBARGO de los derechos sobre el inmueble con 
folio de matrícula 370-93787 

Oficio N°. 413 del 03 de febrero de 2010 del 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
diríjase oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI. 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 001 2012 00538 00  

Auto No. __2292_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A. Y FNG S.A.  

DEMANDADO  CARLOS ISMAEL ROMERO MONTENEGRO c.c. 16.639.086 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 10 de octubre de 2019, por medio del cual agrega informe 
de diligenciamiento de comunicaciones de medidas cautelares, auto que fue notificado por 
anotación en estado del 15 de octubre de 2019, sin que a la fecha se evidencie impulso 
procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. Y FNG S.A. contra CARLOS ISMAEL ROMERO MONTENEGRO c.c. 
16.639.086 por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 
317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de dineros en cuentas bancarias y de 
entidades financieras  

Oficio No.  1311  de 13 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
del JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a 
CITIBANK, BANCO CAJA SOCIAL, COLPATRIA, 
BANCO DE OCCIDENTE, HSBC, BANCO DE 
CREDITO, GNB SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, 
BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO 
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SIGCMA 

SANTANDER, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
DAVIVIENDA, AV VILLAS, BBVA 

Embargo del vehículo de placas MAD 507 de 
propiedad del demandado 

Oficio No. 1756 de 21 de noviembre de 2012 del 
JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI a 
SECRETARIA DE TRANSITO DE CALI 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 

Quita marcas de agua Wondershare
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___________________________________________________________________________________________ 

Se encuentran registrados embargos de remanentes, fol. 23 JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE  

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO No.  _2277 
 
PROCESO  : EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE  : BANCO CAJA SOCIAL    
DEMANDADO  : CARNES FRIAS LA SULTANA S.A.S. Nit. 900.195.366-1 

EDGAR TACHA TACHA C.C. 19.297.902 
RADICACION  : 76 001 4003 001 2016 00472 00  
 
Se efectúa revisión al presente asunto y se verifica que la última actuación que constituyo 
impulso1 es del octubre de 2017, notificado el 19 de octubre de 2017, que decreto medida 
cautelar; y las actuaciones posteriores no corresponden a fuerza o actividad que ponga en 
movimiento el proceso y lo haga avanzar.    
 

Al tenor del artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso: “Cuando un proceso o actuación 

de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el 

proceso cuenta con sentencia  ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 

Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 

en el mismo, se advierte que se cumple con el tiempo consagrado en el art. 317 del C.G.P. num.2º  

y han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde la última actuación, 

cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación del 

proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se resolverá, sin más 

consideraciones,  

 
El Juzgado,   
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA de : BANCO 
CAJA SOCIAL   contra  CARNES FRIAS LA SULTANA S.A.S. Nit. 900.195.366-1 y EDGAR 
TACHA TACHA C.C. 19.297.902, por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP). 
 
SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del término 
ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del art. 466 
del CGP. 
 

EMBARGO DE DINEROS que la demandada posea 
depositados en entidades bancarias y financieras 

Oficio No. 3561 de 12 de agosto de 2016 del Juzgado 01 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI a BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BBVA, 
CITIBANK, COLPATRIA, DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, GNB 
SUDAMERIS, HELM BANK, BANCO POPULAR, 
BANCO CORPBANCA, BANCOOMEVA, 
BANCOLOMBIA, BANCO FALABELLA, BANCO 
PICHINCHA 

 

                                                           
1 STC-12162022-08001221300020210089301 mg. Martha Guzmán 

Quita marcas de agua Wondershare
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___________________________________________________________________________________________ 

Los bienes desembargados se dejan por cuenta del EJECUTIVO de AVIDESA DE OCCIDENTE 
S.A. contra CARNES FRIAS LA SULTANA S.A.S. RADICACION 760014003016201600655-00, 
POR REMANENTES, atendiendo la comunicación No. 832 de 28 de febrero de 2017.  
 
TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación 
previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  
Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 
 
CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  que  
exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas  
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez,  
 
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
 
2  

JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS 
 

SECRETARIA 

 
En Estado No._029_ de hoy e 
notifica a las partes el auto 
anterior 

 
Fecha:          27-04-2023, 8 am 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

secretaria 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 002 2017 00510 00  

Auto No. __2289_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO  ALBERTO ANTONIO GUTIERREZ c.c. 1317609 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 10 de febrero de 2020, por medio del cual se aprueba la 
liquidación, auto que fue notificado por anotación en estado del 12 de febrero de 2020, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra ALBERTO ANTONIO GUTIERREZ c.c. 1317609 por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

  No se decretaron medidas cautelares.  
 

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  
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SIGCMA 

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 002 2017 00838 00  

Auto No. __2285_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO  JUAN VICENTE TORRES MORENO C.C. 16.490.860 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 18 de octubre de 2019, por medio del cual agrega informe 
de diligenciamiento de comunicaciones de medidas cautelares, auto que fue notificado por 
anotación en estado del 22 de octubre de 2019, sin que a la fecha se evidencie impulso 
procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra JUAN VICENTE TORRES MORENO C.C. 16.490.860 por 
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal 
b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO de salario que devenga como empleado 
de  FESOC  

Oficio No. 04-1719  de 1 de agosto de 2019 de este 
juzgado al pagador  

Embargo del establecimiento de comercio 
denominado INVERTORRES matricula mercantil 
971461-2 

Oficio No. 2237 de 23 de octubre de 2018 del 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL a la CAMARA DE 
COMERCIO. 
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SIGCMA 

EMBARGO DE DINEROS depositados en cuentas de 
ahorros y financieras  

Oficio No. 49 de 23 de enero de 2018 del del 
JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL a BCSC, CTIBANK, 
COLPATRIA, BANCO DE BOGOTA, 
BANCOLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BBVA, 
BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, DAVIVIENDA, AV VILLAS, GNB 
COLOMBIA, WWB COLOMBIA, BANCOOMEVA, 
PICHINCHA Y GIROS Y FINANZAS S.A. 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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___________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE  
CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
AUTO No.  _2276 
 
PROCESO  : EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE  : BANCO DAVIVIENDA S.A.    
DEMANDADO  : NANCY PAVA TAPIERO C.C. 51.781.495 
RADICACION  : 76 001 4003 003 2015 00303 00  
 
Se efectúa revisión al presente asunto y se verifica que la última actuación que constituyo 
impulso1 es del 27 de febrero de 2020, notificado el 2 de marzo de 2020, que decreto medida 
cautelar; y las actuaciones posteriores no corresponden a fuerza o actividad que ponga en 
movimiento el proceso y lo haga avanzar.    
 
Al tenor del artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso: “Cuando un proceso o actuación 

de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 

la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el 

proceso cuenta con sentencia  ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que al mes de  agosto de 2022, incluida la suspensión de términos 
consagrada en el Decreto 564 del 15 de abril de 2020 que incluyó el artículo 317 del C.G.P., 
desde el 16 de marzo de 2020 hasta la vigencia del Acuerdo PCSJA20-11567 que ordenó el 
levantamiento de la suspensión de términos judiciales y administrativos en todo el país a partir 
del 1 de julio de 2020, se cumple con el tiempo consagrado en el art. 317 del C.G.P. num.2º , 
tomando en cuenta que la aplicación de la norma tendrá efecto un mes después del día hábil 
siguiente al día en que los términos judiciales se reanudaron  han trascurrido más de dos años 
de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos 
de la norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del 
mismo, como en efecto se resolverá, sin más consideraciones,  
 
El Juzgado,   
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. contra NANCY PAVA TAPIERO C.C. 51.781.495, por desistimiento tácito, 
de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP). 
 
SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del término 
ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del art. 466 
del CGP. 
 

Embargo y secuestro del establecimiento de comercio 
MADERAS Y ESTIBAS NARIÑO matricula mercantil  757904-2  

Oficio No. 1845/2015-00303-00 de 17 de junio de 2015 del 
JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

EMBARGO DE DINEROS que la demandada posea 
depositados en entidades bancarias y financieras 

Oficio No. 04-798 de 22 de marzo de 2018 de este Juzgado A 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, AV VILLAS, BANCO CAJA 
SOCIAL, BBVA, CITIBANK, COLPATRIA, DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, GNB 
SUDAMERIS, HELM BANK, BANCO POPULAR, BANCO 
CORPBANCA, BANCOOMEVA, BANCOLOMBIA, BANCO 
FALABELLA, BANCO PICHINCHA.  

Medidas decretadas en auto No. 1117 de 27 de febrero de 2020 no se diligenciaron. 
                                                           
1 STC-12162022-08001221300020210089301 mg. Martha Guzmán 
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___________________________________________________________________________________________ 

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación 
previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  
Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 
 
CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  que  
exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas  
 
NOTIFÍQUESE, 
La Juez,  
 
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON 
 
2  

JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS 
 

SECRETARIA 

 
En Estado No._029_ de hoy e 
notifica a las partes el auto 
anterior 

 
Fecha:          27-04-2023, 8 am 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

secretaria 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2018-00287 (JUZGADO DE ORIGEN - 03) 
Auto No. 2412 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DTE. BANCO DE BOGOTA  

DDO. MIGUEL EDUARDO TORIJANO ALVAREZ CC 1.130.598.350 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 13 de Junio de 2019 , por medio del cual se aprobó liquidación del 
crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 17 de junio de 2019, sin que a 
la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida 
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde 
la última actuación,  cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se 
dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en 
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado por  BANCO DE BOGOTA   
contra MIGUEL EDUARDO TORIJANO ALVAREZ CC 1.130.598.350por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP. 

 No se encuentra medidas cautelares vigentes y materializadas.  
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SIGCMA 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                 
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2019-00055 (JUZGADO DE ORIGEN - 03) 
Auto No. 2424 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MENOR  

DTE. BANCO A VILLAS 

DDO. ALFREDO FERREIRA ZAPATA CC 16.711.252 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 23 de enero de 2020, por medio del cual se aprobó liquidación del 
crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 27 de enero de 2020, sin que a 
la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO A VILLAS 
contra ALFREDO FERREIRA ZAPATA CC 16.711.252 por desistimiento tácito, de acuerdo 
con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP. 
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MEDIDA CAUTELAR DECRETADA OFICIO QUE EJECUTO ORDEN 
Embargo y secuestro del VEHICULO de placas 

EHT-229 de propiedad del demandado ALFREDO 

FERREIRA ZAPATA CC 16.711.252, inscrito en la 

Secretaria de Transito de Cali. 

No. 818 del 06 de marzo de 2019 proferido por 

el Juzgado 03 Civil Municipal de Cali 

 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o 
reproducción de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA 
procédase de conformidad sin necesidad que exista pronunciamiento del Juez, por 
tratarse de actuaciones netamente administrativas 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 003 2019 00074 00  
 

Auto No. __2438__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

DEMANDADO  WALTER MOLIMA VALENCIA 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 06 de febrero de 2020, por medio del cual se aprueba 
liquidación, auto que fue notificado por anotación en estado del 06 de febrero de 2020, sin 
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra WALTER MOLINA VALENCIA, por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


   

 

 

 

SIGCMA 

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
              

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 004 2017 00276 00  

Auto No. __2354_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO COMPARTIR S.A.   

DEMANDADO  MARTHA ISABEL CALERO OBANDO c.c. 797717 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 13 de julio de 2018, por medio del cual se aprueba la 
liquidación, auto que fue notificado por anotación en estado del 17 de julio de 2018, sin que 
a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO 
COMPARTIR S.A.  contra MARTHA ISABEL CALERO OBANDO c.c. 797717 por 
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal 
b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO DE DINEROS depositados en cuentas de 
ahorros y financieras  

Oficio No. 1501 de 5 de mayo de 2017 del JUZGADO 04 
CIVIL MUNICIPAL a BANCOLOMBIA, BANCO DE 
OCCIDENTE, AV VILLAS, POPULAR, DE BOGOTA, 
FALABELLA, BBVA, HELM BANK, CORPBANCA, WWB 
COLOMBIA, CITIBANK, DAVIVIENDA, BANCO CAJA 
SOCIAL, SUDAMERIS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
GIROS Y FINANZAS Y BANCO COLPATRIA 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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SIGCMA 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                          
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 8 a.m. 
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ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de 2023 
 

RAD. 2010-00079 (JUZGADO DE ORIGEN - 05) 
Auto No. 2418 

 

 

PROCESO EJECUTIVO MIXTO (MENOR)  

DTE. SERVICES & CONSULTING SAS cesionario de FINANDINA SA 

DDO. FERNEY ESPINOSA CIFUENTES y MARIA DEL CARMEN ARTEAGA 

 

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto del 14 de enero de 2020, por medio del cual se aceptó cesión del 
crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 16 de enero de 2020, sin que a 
la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado por  SERVICES & 
CONSULTING SAS cesionario de FINANDINA SA contra FERNEY ESPINOSA 
CIFUENTES y MARIA DEL CARMEN ARTEAGA por desistimiento tácito, de acuerdo con lo 
expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

2º- Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 
término ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º del 
art. 466 del CGP. NO EXISTEN MEDIDAS MATERIALIZADAS. 
 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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SIGCMA 

3º- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase 
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los 
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

4°- NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO.  
 
5. Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo 
de procesos, previa cancelación de la radicación. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 
 

GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
                                               
                                                                                                                                                                                       
 

1. 

  

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  

EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. __029________ de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m. 

 

Fecha:27 abril 2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ  

SECRETARIA 
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SIGCMA 

 

Se encuentra registrado embargo de remanentes comunicado por el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, EJECUTIVO 

de TEXTILES AMERICA LTDA contra CONFECCIONES LUFERS, EU, radicación 19-2007-01009-00, según Oficio No. 870 de 

31 de marzo de 2008. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
RAD. 760014003 019 2008 00080 00  

Auto No. __2361_____ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA S.A. y HAVAS GROUPS S.A.S. 
cesionario de CISA SA. y este de FNG S.A.   

DEMANDADO  CONFECCIONES LUFERS E.U.  NIT. 9000917871   

LUIS FERNANDO MAZO JIMENEZ C.C. 6.108.453 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 10 de marzo de 2020, por medio del cual se solicita 
información sobre afiliación a la seguridad social y establecer vinculación laboral del 
demando, auto que fue notificado por anotación en estado del 12 de marzo de 2020, sin que 
a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. y HAVAS GROUPS S.A.S. cesionario de CISA SA. y este de FNG S.A.  
contra CONFECCIONES LUFERS E.U.  NIT. 9000917871 Y LUIS FERNANDO MAZO 
JIMENEZ C.C. 6.108.453 por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares ordenadas sobre los bienes del demandado, 
DISPONIENDOSE que, de llegarse a perfeccionar medida de REMANENTES dentro del 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement
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SIGCMA 

 

término ejecutoria de este auto, se proceda a por SECRETARIA como lo indica el inciso 5º 
del art. 466 del CGP. 
 

EMBARGO DE DINEROS depositados en cuentas de ahorros y financieras  Oficio No. 0521 de 5 de marzo de 2008 del JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL a 
GRANBANCO, CITIBANK, BANCO CAJA SOCIAL, COLMENA, COLPATRIA, DE 
OCCIDENTE, HSBC, BANCO DE CREDITO, GNB SUDAMERIS, 
BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, SANTANDER, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, DAVIVIENDA, AV VILLAS, BBVA 
COLOMBIA,  
 
 
Oficio No. 4147 de 7 de octubre de 2013 del JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI a BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA, PROCREDIT COLOMBIA, WWB 
Y BANCO FALABELLA 
 
Oficio No. 905 de 15 de abril de este juzgado, a FIDUCIARIA BANCO DE BOOTA, 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA, FIDUCIARIA BANCO DE OCCIDENTE, 
FIDUCIARIA BANCO POPULAR, FIDUCIARIA ALIANZA FIDUCIARIA 
CORFICOLOMBIANA, FIDUCIARIA ITAU, FIDUCIARIA ITAU, FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA, ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA, BBVA ASSET 
MANAGEMENT S.A., SOCIEDAD FIDUCIARIA, FIDUCIARIA COLPATRIA. 
 
Oficio No. 04-931 de 2 de mayo de 2017 de este juzgado a HELM BANK, 
CORPBANCA, BANCOOMEVA, PICHINCHA, WWB Y FALABELLA 
 
Oficio No. 04-2569 de 9 de octubre de 2019 de este Juzgado a BANCO W. 

Remanentes que le puedan quedar al demandado en EJECUTIVO de TEXTILES 
AMERICA LTDA contra los demandados, que cursaba en el JUZGADO 19 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

Oficio No. 522 de 5 de marzo de 2008 al JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI radicación 2007-01009; que actualmente cursa en el JUZGADO 06 CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI. 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada 

TERCERO. PREVIAMENTE a atender la medida de embargo de remanentes 

comunicado por el JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL, EJECUTIVO de TEXTILES 

AMERICA LTDA contra CONFECCIONES LUFERS, EU, radicación 19-2007-01009-00, 

según Oficio No. 870 de 31 de marzo de 2008, que actualmente cursa en el JUZGADO 06 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, consúltese con ese 

despacho si la medida se encuentra vigente.  

Los oficios de desembargo sólo se librarán una vez obre respuesta al anterior 

requerimiento.  

CUARTO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y 

hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación 

previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  Comuníquese el interesado al 

correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

QUINTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 
En caso de presentarse  con  posterioridad  a  su  archivo,  solicitud  de  actualización  y/o reproducción 
de oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de  conformidad  sin  necesidad  
que  exista  pronunciamiento  del  Juez,  por  tratarse  de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

CALI – VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de Dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 760014003 017 2017 00751 00  
 

Auto No. __2341__ 
 

PROCESO  EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA S.A. - FNG 

DEMANDADO  AUDREY GARCIA COLLAZOS 

 
Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al 
proceso fue el auto calendado el 27 de enero de 2020, por medio del cual se modifica y 
aprueba liquidación de crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 29 de 
enero de 2020, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor. 
 
El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 
del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 
primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) … b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 
Así las cosas, encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación 
surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados 
desde la última actuación, cumpliéndose a cabalidad los presupuestos de la norma en cita, 
se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como 
en efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra AUDREY GARCIA COLLAZOS, por desistimiento tácito, de acuerdo 
con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).  

SEGUNDO. Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios a que 
haya lugar y hágase entrega a la parte demandada previa verificación de la no existencia 
de remanentes.  

 
Embargo y secuestro de CUENTAS BANCARIAS que 
posee la parte demandada AUDREY GARCIA 
COLLAZOS, identificado con C.C. No. 66.850.532 en 
entidades financieras 

Oficio No. 0105 de 25 de enero de 2018 del JUZGADO 
17 CIVIL MUNICIPAL DE CALI diríjase oficio a 
BANCO DE OCCIDENTE, COLPATRIA, CITIBANK, 
BANCO AV VILLAS, DAVIVIENDA, BANCOOMEVA, 
BANCO DE BOGOTA, PICHINCHA, POPULAR, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,  
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SIGCMA 

 

Por secretaria, remítase las comunicaciones al destinatario dejando la pertinente constancia 

y copia a la parte demandada.  

TERCERO. Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución 

y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.  

Comuníquese el interesado al correo  apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

NO EXISTEN DINEROS A FAVOR DE ESTE PROCESO 

CUARTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

 
En caso de presentarse con posterioridad a su archivo, solicitud de actualización y/o reproducción de 
oficios por la parte que acredite el interés, por SECRETARIA procédase de conformidad sin necesidad que 
exista pronunciamiento del Juez, por tratarse de actuaciones netamente administrativas 

 
NOTIFIQUESE,  
 
La Juez,  
 

  
GLORIA EDITH ORTIZ PINZÓN 

                                               
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
  

                                               

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE  
EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI 

 
En Estado No. _029_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 8 a.m. 
 
Fecha:            __27-04-2023 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 
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